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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA. ESCUELA DE FOLKLORE

RESOLUCIÓN DEFINITIVA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL
DESARROLLO Y REALIZACIÓN DE CURSOS DENTRO DE LA CAMPAÑA
"NUESTRA TIERRA, NUESTRA CULTURA" DURANTE EL AÑO 2026

1380

DECRETO  DE  26  DE  MAYO  DE  2026  DEL  PRESIDENTE  DE  LA  DIPUTACIÓN
PROVINCIAL  DE  GUADALAJARA,  POR  EL  QUE  SE  APRUEBA  LA  PROPUESTA  DE
RESOLUCIÓN DEFINITIVA PROCEDIMIENTO CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DENTRO
DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA LA IMPLANTACIÓN DE CURSOS DE LA
CAMPAÑA “NUESTRA TIERRA, NUESTRA CULTURA” PARA EL AÑO 2026.

BDNS (Identificación): 893567

Ttulo: Extracto del Decreto de 26 de mayo de 2026 del Presidente de la Diputación
Provincial  de  Guadalajara,  por  el  que  se  aprueba  la  Propuesta  de  Resolución
Definitiva  Procedimiento  concesión  de  subvenciones  dentro  de  la  convocatoria  de
ayudas para la implantación de cursos de la campaña “Nuestra Tierra, Nuestra
Cultura” para el año 2026.

Texto del extracto: De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8ª.
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el
extracto de la convocatoria, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de
D a t o s  n a c i o n a l  d e  S u b v e n c i o n e s
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/GE/es/index) y en la web de la Diputación
P r o v i n c i a l  d e  G u a d a l a j a r a
(https://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-escuela-de-folklore).

Primero: De conformidad con lo adoptado en la cláusula undécima, punto tercero de
la Convocatoria de Nuestra Tierra, Nuestra Cultura, que se cita literalmente “ El
órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado,
formulará  la  propuesta  de  resolución  provisional,  debidamente  motivada,  que
deberá expresar el solicitante o la relación de solicitantes para los que se propone
la  concesión  de  la  subvención,  y  su  cuantía,  especificando  su  evaluación  y  los
criterios  de  valoración  seguidos  para  efectuarla.  El  órgano  competente  para
resolver  emitirá  Resolución  Provisional  de  la  convocatoria,  que  será  objeto  de
publicación en el BOP, conforme indica el apartado anterior, y se concederá un
plazo de 10 días para que presenten las alegaciones que consideren oportunas en
defensa de sus intereses.

Transcurrido dicho plazo, y examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los
interesados,  se  formulará  la  propuesta  de  resolución  definitiva,  La  resolución
definitiva adoptada por el órgano competente será notificada a los interesados, en
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la forma anteriormente expresada, mediante publicación en el BOP.”

Segunda: Conceder una ayuda de 43,10 € por punto concedido a un total de 106
solicitudes. El valor del punto corresponde al obtenido en base a la cuantía de la
partida presupuestaria 3241 46200 (60.000,00 €)  y el  número total  de puntos
concedidos. El número total de puntos adjudicados es de 1392.

Conforme a la relación adjunta:

MUNICIPIOS Y EATIM: Propuesta de Gastos

MUNICPIO/EATIM MODALIDAD CIF PUNTOS CUANTÍA

ALAMINOS BAILES Y DANZAS TRADICIONALES P1900500H 13 560,34 €

ALBALATE DE ZORITA RECUPERACIÓN MÚSICA
TRADICIONAL P1900700D 11 474,14 €

ALBARES ALFARERÍA P1900800B 12 517,24 €

ALBENDIEGO CUENTACUENTOS Y OTRAS FORMAS
NARRATIVAS P1900900J 12 517,24 €

ALCOCER BAILES Y DANZAS TRADICIONALES P1902800F 11 474,14 €

ALDEANUEVA DE
GUADALAJRA LABORES TEXTILES TRADICIONALES P1901800A 11 474,14 €

ALGORA CUENTACUENTOS Y OTRAS FORMAS
NARRATIVAS P1902100E 12 517,24 €

ALHÓNDIGA BAILES Y DANZAS TRADICIONALES P1902200C 13 560,34 €

ALIQUE BAILES Y DANZAS TRADICIONALES P1902300A 13 560,34 €

ALMADRONES CESTERÍA P1902400I 15 646,55 €

ALMONACID DE ZORITA RECUPERACIÓN MÚSICA
TRADICIONAL P1902700B 12 517,24 €

ALOVERA CESTERÍA P1902900H 10 431,03 €

ANGUITA RESTAURACIÓN DE MUEBLES Y
OBJETOS TRADICIONALES P19034417 14 603,45 €

ARANZUEQUE BAILES Y DANZAS TRADICIONALES P1904100C 10 431,03 €

ARBANCÓN BAILES Y DANZAS TRADICIONALES P1904200A 13 560,34 €

ARGECILLA RESTAURACIÓN DE MUEBLES Y
OBJETOS TRADICIONALES P1904500D 15 646,55 €

ARMUÑA DE TAJUÑA ESMALTES Y AZULEJERÍA P1904700J 13 560,34 €

ATANZÓN CESTERÍA P1905000D 13 560,34 €

AUÑON RECUPERACIÓN MÚSICA
TRADICIONAL P1912700J 12 517,24 €

BARRIOPEDRO ESMALTES Y AZULEJERÍA P1906000C 13 560,34 €

BRIHUEGA CESTERÍA P1906500B 10 431,03 €

BUDIA ESMALTES Y AZULEJERÍA P1906600J 13 560,34 €

BUJALARO CESTERÍA P1906700H 14 603,45 €
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MUNICPIO/EATIM MODALIDAD CIF PUNTOS CUANTÍA

CAMPILLO DE DUEÑAS RESTAURACIÓN DE MUEBLES Y
OBJETOS TRADICIONALES P1907200H 15 646,55 €

CAMPISÁBALOS ALFARERÍA P1907400D 15 646,55 €

CANREDONDO RESTAURACIÓN DE MUEBLES Y
OBJETOS TRADICIONALES P1907700G 14 603,45 €

CANTALOJAS CESTERÍA P1907800E 14 603,45 €

CASA DE UCEDA HERRERÍA P1908400C 13 560,34 €

CASTEJÓN DE HENARES CESTERÍA P1908900B 14 603,45 €

CASTILFORTE RECUPERACIÓN MÚSICA
TRADICIONAL P1909200F 14 603,45 €

CENDEJAS DE EN MEDIO BAILES Y DANZAS TRADICIONALES P1909500I 14 603,45 €

CHILLARÓN DEL REY RESTAURACIÓN DE MUEBLES Y
OBJETOS TRADICIONALES P1912700J 15 646,55 €

CIFUENTES LABORES TEXTILES TRADICIONALES P1910100E 11 474,14 €

CONGOSTRINA BAILES Y DANZAS TRADICIONALES P1911500E 13 560,34 €

COPERNAL CESTERÍA P1911600C 13 560,34 €

CORDUENTE RESTAURACIÓN DE MUEBLES Y
OBJETOS TRADICIONALES P1911800I 15 646,55 €

DURÓN TALLA TRADICIONAL P1912900F 12 517,24 €

EATIM CAÑAMARES BAILES Y DANZAS TRADICIONALES P1900011F 12 517,24 €

EATIM GUALDA CUENTACUENTOS Y OTRAS FORMAS
NARRATIVAS P1900040E 12 517,24 €

EATIM NAHARROS ALFARERÍA P1900009J 14 603,45 €

EATIM TOBILLOS RESTAURACIÓN DE MUEBLES Y
OBJETOS TRADICIONALES P1900039G 15 646,55 €

EATIM VALDEPINILLOS CESTERÍA P1900030F 14 603,45 €

EL RECUENCO RESTAURACIÓN DE MUEBLES Y
OBJETOS TRADICIONALES P1927900I 15 646,55 €

EL SOTILLO RESTAURACIÓN DE MUEBLES Y
OBJETOS TRADICIONALES P1918200H 15 646,55 €

ESCAMILLA RECUPERACIÓN MÚSICA
TRADICIONAL P1913100B 12 517,24 €

ESCOPETE ESMALTES Y AZULEJERÍA P1913300H 14 603,45 €

ESPLEGARES ESMALTES Y AZULEJERÍA P1913500C 14 603,45 €

FUENTELAHIGUERA DE
ALBATAJES ALFARERÍA P1914200I 13 560,34 €

FUENTELSAZ ALFARERÍA P1914400E 16 689,66 €

FUENTELVIEJO ESMALTES Y AZULEJERÍA P1914500B 13 560,34 €

GAJANEJOS BAILES Y DANZAS TRADICIONALES P1914800F 12 517,24 €

GALVE DE SORBE CESTERÍA P1915000B 14 603,45 €

HITA LABORES TEXTILES TRADICIONALES P1916400C 12 517,24 €
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MUNICPIO/EATIM MODALIDAD CIF PUNTOS CUANTÍA

JADRAQUE BAILES Y DANZAS TRADICIONALES P1918500H 9 387,93 €

LA BODERA CESTERÍA P1906400E 14 603,45 €

LA HUERCE RESTAURACIÓN DE MUEBLES Y
OBJETOS TRADICIONALES P1917200F 14 603,45 €

LA MIERLA CESTERÍA P1921300H 14 603,45 €

LA MIÑOSA RESTAURACIÓN DE MUEBLES Y
OBJETOS TRADICIONALES P1921600A 14 603,45 €

LA YUNTA RESTAURACIÓN DE MUEBLES Y
OBJETOS TRADICIONALES P1940200G 15 646,55 €

LAS INVIERNAS ESMALTES Y AZULEJERÍA P1918200E 15 646,55 €

LUPIANA CESTERÍA P1919200D 12 517,24 €

LUZAGA LABORES TEXTILES TRADICIONALES P1919300B 13 560,34 €

MAJAELRAYO ESMALTES Y AZULEJERÍA P1919600E 14 603,45 €

MÁLAGA DEL FRESNO RESTAURACIÓN DE MUEBLES Y
OBJETOS TRADICIONALES P1919700C 15 646,55 €

MANDAYONA LABORES TEXTILES TRADICIONALES P1919900I 15 646,55 €

MARANCHÓN LABORES TEXTILES TRADICIONALES P1920100C 14 603,45 €

MATILLAS BAILES Y DANZAS TRADICIONALES P1920500D 12 517,24 €

MEDRANDA CONFECCIÓN DE TRAJES
TRADICIONALES P1920800H 14 603,45 €

MILLANA RECUPERACIÓN MÚSICA
TRADICIONAL P1921500C 12 517,24 €

MILMARCOS RESTAURACIÓN DE MUEBLES Y
OBJETOS TRADICIONALES P1921400F 15 646,55 €

MIRABUENO BAILES Y DANZAS TRADICIONALES P1921700I 14 603,45 €

MIRALRÍO ESMALTES Y AZULEJERÍA P1921800G 13 560,34 €

MOLINA DE ARAGÓN CONFECCIÓN DE TRAJES
TRADICIONALES P1922100A 11 474,14 €

MONASTERIO CUENTACUENTOS Y OTRAS FORMAS
NARRATIVAS P1922200I 11 474,14 €

MONTARRÓN RESTAURACIÓN DE MUEBLES Y
OBJETOS TRADICIONALES P1922400E 13 560,34 €

MORATILLA DE LOS
MELEROS ESMALTES Y AZULEJERÍA P1922600J 13 560,34 €

MORENILLA ALFARERÍA P1922700H 17 732,76 €

NAVAS DE JADRAQUE CESTERÍA P1923300F 14 603,45 €

PERALVECHE CESTERÍA P1926000I 14 603,45 €

PINILLA DE JADRAQUE BAILES Y DANZAS TRADICIONALES P1926100G 12 517,24 €

PIQUERAS RESTAURACIÓN DE MUEBLES Y
OBJETOS TRADICIONALES P1926400A 15 646,55 €

POBO DE DUEÑAS ALFARERÍA P1926500H 17 732,76 €

PUEBLA DE VALLES ESMALTES Y AZULEJERÍA P1927400J 13 560,34 €
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MUNICPIO/EATIM MODALIDAD CIF PUNTOS CUANTÍA

SACECORBO CESTERÍA P1929600C 14 603,45 €

SACEDÓN BAILES Y DANZAS TRADICIONALES P1929700A 9 387,93 €

SALMERÓN TALLA TRADICIONAL P1929900G 13 560,34 €

SAN ANDRÉS DEL
CONGOSTO ENCAJE DE BOLILLOS P1930000C 13 560,34 €

SEMILLAS HERRERÍA P1930700H 14 603,45 €

SETILES RESTAURACIÓN DE MUEBLES Y
OBJETOS TRADICIONALES P1930800F 15 646,55 €

SIGÜENZA BAILES Y DANZAS TRADICIONALES P1931000B 9 387,93 €

TAMAJÓN CUENTACUENTOS Y OTRAS FORMAS
NARRATIVAS P1931600I 13 560,34 €

TORDELLEGO RESTAURACIÓN DE MUEBLES Y
OBJETOS TRADICIONALES P1932800D 15 646,55 €

TORRECUADRADILLA CESTERÍA P1933600G 14 603,45 €

TORREMOCHA DE
JADRAQUE BAILES Y DANZAS TRADICIONALES P1933900A 13 560,34 €

TORREMOCHA DEL
CAMPO BAILES Y DANZAS TRADICIONALES P1934000I 13 560,34 €

TORTUERA RESTAURACIÓN DE MUEBLES Y
OBJETOS TRADICIONALES P1934800B 15 646,55 €

TORTUERO RESTAURACIÓN DE MUEBLES Y
OBJETOS TRADICIONALES P1934900J 13 560,34 €

TRIJUEQUE CUENTACUENTOS Y OTRAS FORMAS
NARRATIVAS P1935100F 8 344,83 €

UCEDA ENCAJE DE BOLILLOS P1935400J 9 387,93 €

VALDEAVERUELO ALFARERÍA P1936100E 10 431,03 €

VALDEGRUDAS ALFARERÍA P1936300A 13 560,34 €

VALDENUÑO DE
FERNÁNDEZ CESTERÍA P1936700B 13 560,34 €

VALDERREBOLLO ALFARERÍA P1936900H 14 603,45 €

VALFERMOSO DEL
TAJUÑA

CUENTACUENTOS Y OTRAS FORMAS
NARRATIVAS P1937400H 11 474,14 €

YÉLAMOS DE ARRIBA CESTERÍA P1940000A 14 603,45 €

ZAOREJAS RESTAURACIÓN DE MUEBLES Y
OBJETOS TRADICIONALES P1940300E 15 646,55 €

En Guadalajara a, 27 de mayo de 2026. El Presidente, José Luia Vega Pérez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CHILOECHES

CUENTA GENERAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2025

1382

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2025 del Ayuntamiento de Chiloeches por un plazo de quince días, durante
los cuales los interesados podrán examinarla y presentar reclamaciones, reparos u
observaciones que tengan por convenientes.

En Chiloeches, a 25 de mayo de 2026. El Alcalde, Fdo.: Marcos Cascajero Cascajero.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE DRIEBES

PREDIOS DE TITULARIDAD PUBLICA Y PRIVADA

1383

Teniéndose previsto celebrar en este municipio, y conforme a la normativa vigente,
encierro por el campo en esta localidad el día 04 de octubre de 2026, se pone en
conocimiento  de  todos  los  propietarios  de  fincas  particulares  de  este  término,
según  consta  en  la  modificación  de  la  Ordenanza  Municipal  reguladora  de  los
Espectáculos Taurinos, publicada el 8 de junio de 2022, en el BOP nº 110, que es
donde se desarrollan los encierros, que se concede un plazo de diez días naturales,
contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que,  si  algún  propietario  quiere  hacer  alguna
objeción  o  puntualización,  deberá  presentar  su  reclamación  por  escrito  en  la
Secretaría municipal, en caso contrario, se entenderá la conformidad por parte de
los propietarios para la celebración del encierro por el campo.

En Driebes a 25 de mayo de 2026. EL Alcalde-Presidente, Alfonso Fernández Arenas
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE EL CASAR

NOTIFICACIÓN  COLECTIVA  DE  LIQUIDACIONES  Y  ANUNCIO  DE
COBRANZA DEL CICLO INTEGRAL DEL  AGUA PERIODO 02 EJERCICIO
2026

1381

Aprobado  por  Resolución  de  esta  Alcaldía  nº  2026-1183  dictada  con  fecha
20/05/2026  de  los  padrones  y  listas  cobratorias  de  los  tributos  locales  CICLO
INTEGRAL DEL AGUA, referido al ejercicio 2026 PERIODO 02, a efectos tanto de su
notificación colectiva, en los términos que se deducen del artículo 102.3 de la Ley
58/2003,  de 17 de diciembre,  General  Tributaria,  como de la  sumisión de los
mismos a trámite de información pública, por medio del presente anuncio y de la
inserción del mismo en el tablón de edictos del Ayuntamiento de El Casar, se pone
en conocimiento de las personas o entidades obligadas al pago que las mismas
estarán  expuestas  al  público,  pudiendo  ser  consultadas  en  las  Oficinas  de
Recaudación del Ayuntamiento, por el plazo de quince días hábiles, contados a
partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Guadalajara, a fin de que quienes se estimen interesados puedan formular cuantas
observaciones, alegaciones o reclamaciones, por convenientes, tengan.

Contra  el  acto  de  aprobación  de  los  citados  padrones  y/o  las  liquidaciones
contenidas en los mismos podrá interponerse recurso previo de reposición ante la
Alcaldía Presidencia en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a de
finalización del término de exposición pública, de acuerdo con cuanto establece el
artículo 14 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, se pone en conocimiento de los contribuyentes que
se procederá al cobro en período voluntario de la tasa del CICLO INTEGRAL DEL
AGUA correspondiente al año 2026 PERIODO 02 durante el plazo: 01/06/2026 -
30/06/2026.

CONCEPTO PLAZO COBRO EN VOLUNTARIA FECHA DE CARGO EN CUENTA

CICLO INTEGRAL DEL AGUA 2026 PERIODO 02 01/06/2026 - 30/06/2026 01/06/2026

Los  contribuyentes  que  hayan  recibido  el  aviso  de  pago  podrán  pagarlo
presentando el aviso en las oficinas de las entidades colaboradoras indicadas en el
mismo.

Los contribuyentes que no hayan recibido el aviso de pago podrán solicitarlo en la
oficina de recaudación en el horario y plazo establecido.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20260100 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 100 fecha: jueves, 28 de Mayo de 2026 11

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se
iniciará el período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la
exigencia de los intereses de demora, así como los recargos que correspondan y,
en su caso, de las costas del procedimiento de apremio.

En El Casar, a 21 de mayo de 2026. LA TESORERA. BEGOÑA VAZQUEZ ALBACETE.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ESTRIÉGANA

BASES DE LA CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR EL PROCESO DE
SELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE UNA PERSONA DESEMPLEADA

1384

Por Resolución de la Alcaldía nº 2025-0011, de fecha 22 de mayo, se ha aprobado la
Convocatoria y Bases que han de regir el proceso selectivo para la contratación de
UNA plaza de operario/a, en el de marco de la en el marco de la Orden 46/2026, de
7 de abril, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se regulan
las bases la concesión de subvenciones para la puesta en marcha del Programa de
Apoyo Activo al  Empleo y se efectúa la convocatoria de 2026. Cofinanciado por la
Junta Comunidades de Castilla-La Mancha, por las Diputaciones Provinciales de la
región,  por  el  Programa  Fondo  Social  Europeo  Plus  de  Castilla-La  Mancha
2021-2027, por la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales y por la
Conferencia Sectorial de Formación Profesional para las Personas Trabajadoras.

Es objeto de las presentes Bases es la contratación de dos personas, en régimen de
personal laboral temporal, a tiempo completo, para el desarrollo y ejecución del
Proyecto«MANTENIMIENTO DEL MEDIO URBANO«

La  presente  acción  es  objeto  de  cofinanciación  mediante  el  Programa  FSE+
2021-2027 de Castilla-La Mancha, a través de la Prioridad 2 “Inclusión Social y
lucha  contra  la  pobreza”,  Objetivo  Específico  4.h  “fomentar  la  inclusión  activa,  al
objeto  de  promover  la  igualdad  de  oportunidades,  la  no  discriminación  y  la
participación  activa  y  mejorar  la  empleabilidad,  en  particular  para  los  grupos
desfavorecidos, en un porcentaje máximo del 85%, sobre los costes totales de la
misma”.

SEGUNDA. MODALIDAD DE CONTRATACIÓNLa modalidad de contratación será la del
contrato para la mejora de la ocupabilidad e inserción laboral vinculado a este
programa de apoyo activo al empleo, de acuerdo con lo previsto en la Disposición
Adicional Novena de la Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo. La duración del
contrato será de 180 días naturales, no prorrogables, a partir de su formalización,
en régimen de dedicación a tiempo completo (40 horas semanales), de lunes a
viernes.

La retribución será diaria, de acuerdo con la cuantía establecida para el Salario
Mínimo Interprofesional diario vigente aplicable, en concepto de salario base, más
la parte proporcional de las pagas extraordinarias.  Se establece un período de
prueba de un mes.

TERCERA.-REQUISITOS DE LOS PARTICIPANTES

1. Las contrataciones subvencionables deberán formalizarse con personas incluidas
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en alguno de los siguientes colectivos vulnerables:

Personas demandantes de empleo y servicios inscritas en una Oficina Empleaa.
de Castilla-La Mancha, en situación laboral de no ocupadas a la fecha de
registro de la oferta, que hayan permanecido inscritas, como ocupadas o no
ocupadas, al menos 360 días, dentro de los 540 días anteriores a dicha fecha
y  que  pertenezcan  a  alguno  de  estos  grupos  y  reúnan  los  respectivos
requisitos a fecha de registro de la oferta:

Personas entre 30 y 66 años, ambos incluidos, que no sean perceptoras1.
de prestaciones contributivas por desempleo.
Personas menores de 30 años o mayores de 66 años, en las mismas2.
condic iones  que  en  e l  grupo  anter ior ,  cuando  tuvieran
responsabilidades familiares, cuando exista informe favorable de los
Servicios Sociales Básicos para su inclusión en el Programa o cuando
hayan sdo priorizadas por las Oficinas Emplea de Castilla-La Mancha.
Personas entre 30 y 66 años, ambos incluidos, que hayan cotizado en el3.
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, al menos doce meses
dentro de los diez años anteriores a contar desde la publicación de esta
orden y que estén inscritas como demandantes de empleo no ocupadas
en  las  Oficinas  Emplea  de  Castilla-La  Mancha,  que  hayan  agotado  su
prestación por cese de actividad o una prestación por desempleo a
nivel contributivo.
Personas que, conviviendo con una persona dependiente, pertenezcan4.
a  familias  en  las  que  ningún  miembro  esté  empleado;  y  aquellas
personas inscritas como demandantes de empleo no ocupadas, que
hayan estado fuera del mercado de trabajo por haber sido cuidadoras
de personas dependientes.

Personas demandantes de empleo y  servicios  en situación laboral  de nob.
ocupadas, registradas en una Oficina Emplea de Castilla-La Mancha a la fecha
del registro de la oferta, que tengan reconocido un grado de discapacidad
igual o superior al 33%. A tal efecto, se considera que también presentan una
discapacidad en grado igual o superior al 33% las personas pensionistas de la
Seguridad  Social  que  tengan  reconocida  una  pensión  de  incapacidad
permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez.
Personas  jóvenes  con  baja  cualificación.  Se  consideran  como  tales  a  lasc.
personas con edades entre los dieciocho años y que no hayan alcanzado los
treinta  o  a  las  personas  inscritas  como beneficiarias  en  el  Sistema Nacional
de Garantía Juvenil siempre que, en ambos casos, no cuenten con ninguna de
las titulaciones previstas en el artículo 11.3 del texto refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, para la conclusión de un contrato formativo
para la obtención de la práctica profesional adecuada al correspondiente nivel
de estudios.
Mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género.d.
Personas con trastornos del espectro autista y personas víctimas de trata dee.
seres humanos.
Colectivos relacionados en el artículo 1 de la Ley 5/2022, de 6 de mayo, def.
Diversidad Sexual y Derechos LGTBI en Castilla-La Mancha, que acrediten, por
sentencia  judicial  firme,  que  han  sido  despedidos  o  que  han  sufrido
discriminación  laboral  por  su  condición  sexual.
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Las personas trabajadoras que, en los cinco años anteriores a la publicacióng.
de esta orden, hayan sido despedidos de acuerdo con los artículos 51 y 52.c)
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, así como los trabajadores
cuyo contrato de trabajo se extinga conforme a lo previsto en los artículos
169 a 185 del texto refundido de la Ley Concursal aprobado por Real Decreto
Legislativo  1/2020,  de  5  de  mayo,  siempre  que  tengan  una  antigüedad
mínima en la empresa o grupo de empresas de dos años. En el caso de
trabajadores con contrato a tiempo parcial o fijos discontinuos la antigüedad
se computará de fecha a fecha desde la fecha de ingreso en la empresa,
hasta la fecha del despido.

2. Al menos el 50% de las personas a contratar deberán ser mujeres, salvo que no
exista  un  número  de  mujeres  desempleadas  suficiente  con  los  perfiles  requeridos
por la entidad beneficiaria para alcanzar dicho porcentaje.

Sin perjuicio de las priorizaciones establecidas en los apartados anteriores, podrán
participar otras personas demandantes de empleo y servicios en situación laboral
de  no  ocupadas,  registradas  en  una  Oficina  Emplea  de  Castilla-La  Mancha  el  día
anterior al inicio de la relación laboral, que se encuentren incluidas en alguno de los
colectivos relacionados en el artículo 50.1 de la Ley 3/2023, de 28 de febrero, de
Empleo,  siempre  que  no  existieran  personas  pertenecientes  a  los  colectivos
indicados en los apartados anteriores.

En todo caso, las personas a contratar deberán ser demandantes de empleo y
servicios en situación laboral de demandantes de empleo no ocupadas registradas
en  una  Oficina  Emplea  de  Castilla-La  Mancha,  el  día  anterior  al  del  inicio  de  la
relación  laboral.

EXCLUSIONES:

No poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las tareas,a.
o padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal desempeño del
puesto de trabajo ofertado.
Haber  sido  separado/a  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  deb.
cualquiera de las Administraciones Públicas, o hallarse inhabilitado para el
ejercicio de empleos o cargos públicos por resolución judicial.
Estar incurso en alguna de las causas de incompatibilidad previstas en la Leyc.
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio
de las Administraciones Públicas.

CUARTA. OBLIGACIONES DE LOS PARTICIPANTES

1. Son obligaciones de las personas participantes:

Participar de forma activa en alguna de las acciones de orientación que se lea.
propusieran para su inserción laboral por parte de la entidad beneficiaria o la
Oficina  Emplea  de  Castilla-La  Mancha.  Dichas  acciones  deberán  realizarse
una  vez  que  la  persona  ha  sido  seleccionada  por  la  entidad,  bien  con
anterioridad al  inicio  de la  relación laboral  o  durante la  misma,  si  fuera
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compatible,  o  en  los  tres  meses  siguientes  a  su  finalización  cuando  se
justifique  debidamente  la  imposibilidad  de  su  realización  previa.
No estarán obligados a participar en dichas acciones quienes acrediten que
en los seis meses anteriores a la contratación han realizado alguna acción de
orientación con una Oficina Emplea, con una entidad local o con una entidad
vinculada o dependiente de esta última.
Realizar,  con  anterioridad  al  inicio  de  la  relación  laboral,  alguna  de  lasb.
acciones de formación profesional en el ámbito laboral contempladas en el
artículo 32, para las que han sido seleccionadas y derivadas por la entidad
beneficiaria, en coordinación con la Oficina Emplea de Castilla-La Mancha. Las
personas  que  se  encuentren  en  situación  de  exclusión  podrán  realizar
acciones formativas de forma voluntaria a propuesta de los Servicios Sociales
de Atención Primaria.
No  rechazar  o  desatender  de  forma  injustificada  las  actividades  propuestasc.
desde la Oficina Emplea de Castilla-La Mancha.
Aportar la documentación e información que se le requiera, a los efectos ded.
su participación en los proyectos objeto de subvención.

2. Las personas que estén participando en el Programa de Apoyo Activo al Empleo
de una entidad al amparo de esta orden no podrán ser contratadas ni seleccionadas
para participar en el mismo programa de otra entidad, ni en el Programa Talleres+
de  la  misma  u  otra  entidad,  establecido  mediante  Orden  189/2024,  de  7  de
noviembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo.

3. El incumplimiento de las obligaciones señaladas en los apartados anteriores o el
falseamiento de cualquier información suministrada previamente a la contratación,
dará lugar a la expulsión del Programa de Apoyo Activo al Empleo y podrá suponer,
en su caso, el inicio del correspondiente procedimiento sancionador, conforme lo
dispuesto en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el
Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

QUINTA. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

Las personas interesadas en participar en esta acción dirigirán sus solicitudes de
participación  (ANEXO  I)  a  la  Alcaldía  del  Ayuntamiento  de  ESTRIÉGANA  y  se
presentarán en el  Registro General  este Ayuntamiento,  o a través del  registro
electrónico  del  Ayuntamiento  inserto  en  la  Sede  Electrónica  del  Ayuntamiento
(https://aytoestriegana.org),  o  bien  mediante  alguno  de  los  procedimiento  que
regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de quince días naturales, contados a partir del su
publicación.  Asimismo,  las  Bases  de la  Convocatoria  se  publicarán en la  Sede
Electrónica del  Ayuntamiento.  La  solicitud deberá ir  acompaña de la  siguiente
documentación:

Fotocopia documento identificativo del/la solicitante.
Fotocopia tarjeta de demanda de empleo del/la solicitante y de todos los
miembros de la unidad familiar que se encuentren desempleados.
Certificado de prestaciones emitido por el Servicio Público de Empleo Estatal.
Fotocopia del Libro de Familia, en el caso de tener cargas familiares.
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Certificado de convivencia.
Acreditación de la situación de discapacidad, IL,  autismo, así  como de la
condición  de  dependiente  o  cuidador,  en  su  caso,  mediante  Informe,
Certificado  o  Resolución  de  reconocimiento  de  la  misma,  emitidos  por
centros,  organismos,  o  entidades  públicos/as.
Acreditación de ser víctima de violencia de género, en su caso, mediante la
documentación prevista en el artículo 3 del Real Decreto 1917/2008 (B.O.E.:
10/12/2008)
Justificantes que acrediten los ingresos percibidos por todos los miembros de
la unidad familiar:  última declaración del I.R.P.F.;  certificación emitida por el
SEPE en el  caso de personas desempleadas.  Certificado de la  TGSS en caso
de pensionistas.
Informe de los  Servicios  Sociales que acrediten la  situación de exclusión
social.
Cualquier otra documentación que se considere de interés.

Los  datos  personales  incluidos  en  la  solicitud  de  participación  serán  tratados
únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las
pruebas  de  selección  y  las  comunicaciones  que  deban realizarse.  Cuando sea
necesario  publicar  un  acto  administrativo  que  contenga  datos  personales  se
publicará de la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía
de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de
estos datos.

SEXTA.- SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJADORES/AS.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Ayuntamiento solicitará a la
Oficina  de  Empleo  de  referencia  un  listado  cerrado  y  priorizado  con  las  personas
candidatas, de acuerdo con el baremo que se establezca a través de Circular de la
Consejería de Economía, Empresas y Empleo, publicada en el portal de internet de
la Administración de la Junta de Castilla La Mancha (www.castillalamancha,es)

El  Ayuntamiento  contratará  a  las  personas  candidatas  conforme  al  orden
establecido en el listado remitido por la Oficina de Empleo de referencia. En caso de
que no se pudiera proceder a la contratación de una persona propuesta por la
Oficina  de  Empleo  por  causas  imputables  a  la  persona,  se  podrá  alterar  el  orden
establecido,  previa  comunicación  por  escrito  a  la  Oficina  de  Empleo,  con  la
constancia  de  la  persona  afectada.

SÉPTIMA.- RÉGIMEN JURIDICO

Para lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en la Orden
Orden 46/2026, de 7 de abril, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo,
por la que se regulan las bases la concesión de subvenciones para la puesta en
marcha del Programa de Apoyo Activo al Empleo; así como en la Ley 7/1985, de 2
de abril,  de Bases del  Régimen Local;  el  Texto Refundido de las disposiciones
legales  vigentes  en  materia  de  Régimen Local,  aprobado por  el  Real  Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril; el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de
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los  Trabajadores,  aprobado  por  el  Real  Decreto  Legislativo  2/2015,  de  23  de
octubre; así como las normas aplicables al personal laboral contenidas en el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación a
los efectos y resolución del contrato será la Jurisdicción social.

Contra  la  Convocatoria  y  sus  Bases,  que  agota  la  vía  administrativa,  podrá
formularse demanda, en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Social de
Guadalajara,  o,  a  su  elección,  al  que  corresponda  a  su  domicilio,  a  la  que
acompañará copia de la resolución denegatoria o documento acreditativo de la
interposición o resolución del recurso administrativo, según proceda, uniendo copia
de todo ello para la entidad demandada, en virtud de lo dispuesto en el artículo
69.2 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social.

OCTAVA.- FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA

Cofinancian: Unión Europea a través del FSE+, Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha y Diputación Provincial de Guadalajara.

La  presente  acción  es  objeto  de  cofinanciación  a  través  del  Programa  Operativo
Regional  FSE+  2021-2027  de  Castilla-La  Mancha.

En Estriégana, a 22 de mayo de 2026, D. Joaquín Trapero Estebaranz, Alcalde
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Anexo I

SOL IC ITUD  DE  INCLUS IÓN  EN  LA  SELECC IÓN  DE  UNA  PERSONA
DESEMPLEADAVULNERABLE, Y EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL EN EL MARCO
DEL PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO LÍNEA 1, COFINANCIADO POR EL FSE
+ EN EL MARCO DE LA ORDEN 46/2026, DE 7 DE ABRIL, DE LA CONSEJERÍA DE
ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO, PARA LA PUESTA EN MARCHA DEL PROGRAMA DE
APOYO ACTIVO AL EMPLEO Y SE EFECTÚA LA CONVOCATORIA DE 2026.

Don  

NIF:  

Con domicilio en:

Vía  nº  BL  P  P  

Población:  CP  Teléfono  

Provincia  mail  Móvil  

Ante el Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Estriégana, compadece y como
mejor proceda Expone:

Que enterado/a de la convocatoria pública efectuada por el Ayuntamiento relativa
al proceso selectivo para la contratación de dos trabajadores para el proyecto de
«MANTENIMIENTO  DEL  MEDIO  URBANO»  encuadrada  en  el  plan  de  empleo
convocado por la Orden 46/2026, DE 7 DE ABRIL, DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,
EMPRESAS Y EMPLEO, para la puesta en marcha del programa de Apoyo Activo al
Empleo y se efectúa la convocatoria de 2026.

Manifiesto:

Que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases para
poder participar en el proceso selectivo referidas a la fecha de expiración del
plazo  de  presentación  de  la  instancia,  lo  que  se  acredita  con  la
documentación que se acompaña.
Que declaro conocer las bases generales de la convocatoria relativas a las
pruebas  de  selección  de  personal  laboral  temporal  del  Ayuntamiento  de
ESTRIÉGANA
Que adjunto  documentación  acreditativa  con  los  méritos  exigidos  en  las
bases de la convocatoria. Así mismo, por la presente declaro bajo juramento o
promesa cierta:

No padecer  enfermedad o  defecto  físico  que me impida  el  normal
desempeño  de  las  correspondientes  funciones  (Sin  perjuicio  de  la
acreditación  de  tal  circunstancia  con  certificado  médico  expedido  al
efecto).
No haber sido separado del servicio de las Administraciones Públicas, ni
hallarse  inhabilitado  para  el  ejercicio  de  las  funciones  públicas  por
Sentencia firme.
No estar incurso en causas de incompatibilidades de conformidad con la
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legislación vigente.

En base a cuanto antecede solicito

Ser admitido en la convocatoria a que hace referencia esta instancia y declaro que
son  ciertos  los  datos  que  se  consignan  y  me  comprometo  a  acreditar
documentalmente los datos que se indican en la solicitud.

Se acompaña junto a la presente solicitud la siguiente documentación requerida en
sus bases(marque lo que proceda):

Anexo  II  cumplimentado  y  firmado  por  todos  los  miembros  de  la  unidad
familiar.
Fotocopia documento identificativo del/la solicitante.
Fotocopia tarjeta de demanda de empleo del/la solicitante y de todos los
miembros de la unidad familiar que se encuentren desempleados.
Certificado de prestaciones emitido por el Servicio Público de Empleo Estatal.
Fotocopia del Libro de Familia, en el caso de tener cargas familiares.
Certificado de convivencia.
Acreditación de la situación de discapacidad, IL,  autismo, así  como de la
condición  de  dependiente  o  cuidador,  en  su  caso,  mediante  Informe,
Certificado  o  Resolución  de  reconocimiento  de  la  misma,  emitidos  por
centros,  organismos,  o  entidades  públicos/as.
Acreditación de ser víctima de violencia de género, en su caso, mediante la
documentación prevista en el artículo 3 del Real Decreto 1917/2008 (B.O.E.:
10/12/2008)
Justificantes que acrediten los ingresos percibidos por todos los miembros de
la unidad familiar:  última declaración del I.R.P.F.;  certificación emitida por el
SEPE en el  caso de personas desempleadas.  Certificado de la  TGSS en caso
de pensionistas.
Informe de los  Servicios  Sociales que acrediten la  situación de exclusión
social.
Cualquier otra documentación que se considere de interés.

(No  serán  tenidas  en  cuenta  las  circunstancias  que  no  sean  acreditadas
documentalmente)

Autorizo al Ayuntamiento de ESTRIÉGANA para que pueda recabar información al
Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) sobre si recibo prestación por desempleo,
subsidios u otras ayudas, y al Servicio de Empleo de Castilla la Mancha sobre mis
periodos de inscripción como demandante de empleo. Igualmente las personas
pertenecientes a mi unidad familiar relacionadas en el anexo II cuyos datos están
cumplimentados  y  firmados  por  cada  uno  de  ellos,  dan  su  consentimiento  para
recabar  sus  datos  sobre  prestaciones  al  SEPE y  periodos  de  inscripción  como
demandante de empleo al SP de empleo de Castilla la mancha.

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

De acuerdo con lo  dispuesto en el  artículo 5 de la  Ley Orgánica 15/1999,  de
Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que los datos personales
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facilitados  se  incorporan  y  mantienen  en  un  fichero  de  titularidad  del
AYUNTAMIENTO  DE  ESTRIÉGANA  con  la  finalidad  de  gestionar  los  procedimientos
Administrativos y económicos de gestión tributaria y otros recursos de la Hacienda
local.  Le comunicamos que puede Ejercitar los derechos de acceso, rectificación y
cancelación de sus datos comunicándolo por escrito en la dirección señalada en el
pie  escrito,  adjuntando  copia  de  documento  que  acredite  su  identidad.  EL
AYUNTAMIENTO  DE  ESTRIÉGANA  mantendrá  la  más  absoluta  confidencialidad
respecto  a  los  datos  de  carácter  personal  a  los  que  haya  tenido  acceso  y
únicamente  podrá  cederlos  a  las  Administraciones  Públicas  a  las  que  esté
legalmente obligada, de acuerdo con la legislación vigente.

Adjuntando a este impreso un total de _____ hojas

En __________________, a ___ de ___________________ de 2026

EL INTERESADO

Don:_________________________________

SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE ESTRIÉGANA
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Anexo II

DECLARACIÓN RESPONSABLE

PARA SU INCLUSIÓN EN LA SOLICITUD DE INCLUSIÓN EN LA SELECCIÓN DE UNA
PERSONA DESEMPLEADA VULNERABLE, Y EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL EN
EL MARCO DEL PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO LÍNEA 1, COFINANCIADO
POR EL FSE + EN EL MARCO DE LA ORDEN 46/2026,  DE 7 DE ABRIL,  DE LA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO, PARA LA PUESTA EN MARCHA
DEL PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO Y SE EFECTÚA LA CONVOCATORIA
DE 2026.

Don  NIF:  

Con domicilio en:  nº   P  P  

Población:  CP  Teléfono  

Provincia  mail  Móvil  

Declaro:

QUE COBRO PRESTACIÓN/PENSIÓN/SUBSIDIO/AYUDA (Marque con una X lo1.
que proceda): SI NO
Que los miembros de mi unidad familiar y que a continuación se relacionan,2.
perciben individualmente los siguiente ingresos:

NOMBRE Y APELLIDOS PARENTESCO DNI INGRESO

    

    

    

    

    

    

TOTAL INGRESO UNIDAD FAMILIAR  

Que la unidad familiar tiene los siguientes gastos mensuales:3.

CONCEPTO GASTOS

Gastos hipoteca 1ª vivienda (Certificado entidad bancaria)  

Gastos de alquiler de vivienda (pago último recibo y contrato arrendamiento)  

  

TOTAL INGRESOS NETOS MESUALES DE LA UNIDAD FAMILIAR:  

Declaro que son ciertos todos y cada uno de los datos contenidos en esta solicitud.
El  solicitante  y  miembros  de  la  unidad  familiar  abajo  firmantes,  AUTORIZAN  al
ayuntamiento de ESTRIÉGANA para que pueda recabar al SPEE y al SECLM los datos
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aquí declarados al objeto de comprobar la veracidad de los mismos.

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

De acuerdo con lo  dispuesto en el  artículo 5 de la  Ley Orgánica 15/1999,  de
Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que los datos personales
facilitados  se  incorporan  y  mantienen  en  un  fichero  de  titularidad  del
AYUNTAMIENTO  DE  ESTRIÉGANA  con  la  finalidad  de  gestionar  los  procedimientos
Administrativos y económicos de gestión tributaria y otros recursos de la Hacienda
local.  Le comunicamos que puede Ejercitar los derechos de acceso, rectificación y
cancelación de sus datos comunicándolo por escrito en la dirección señalada en el
pie  escrito,  adjuntando  copia  de  documento  que  acredite  su  identidad.  EL
AYUNTAMIENTO  DE  ESTRIÉGANA  mantendrá  la  más  absoluta  confidencialidad
respecto  a  los  datos  de  carácter  personal  a  los  que  haya  tenido  acceso  y
únicamente  podrá  cederlos  a  las  Administraciones  Públicas  a  las  que  esté
legalmente obligada, de acuerdo con la legislación vigente.

En ESTRIÉGANA, a ___ de ___________________ de 2026

EL INTERESADO y FAMILIARES

*Se  exigirá  la  presentación  de  la  documentación  justificativa  de  la  situación
económica y familiar declarada en este anexo II caso de ser seleccionado. En el
supuesto  de  no  presentación  o  falsedad de  los  datos  recogidos  será  excluido
automáticamente del proceso de selección.

**  Recordamos  que  serán  obligaciones  de  las  personas  contratadas  como
consecuencia de este proceso selectivo:

Participar de forma activa en alguna de las acciones de orientación que se lea.
propusieran para su inserción laboral por parte de la entidad beneficiaria o la
Oficina  Emplea  de  Castilla-La  Mancha.  Dichas  acciones  deberán  realizarse
una  vez  que  la  persona  ha  sido  seleccionada  por  la  entidad,  bien  con
anterioridad al  inicio  de la  relación laboral  o  durante la  misma,  si  fuera
compatible,  o  en  los  tres  meses  siguientes  a  su  finalización  cuando  se
justifique  debidamente  la  imposibilidad  de  su  realización  previa.
No estarán obligados a participar en dichas acciones quienes acrediten que
en los seis meses anteriores a la contratación han realizado alguna acción de
orientación con una Oficina Emplea, con una entidad local o con una entidad
vinculada o dependiente de esta última.
Realizar,  con  anterioridad  al  inicio  de  la  relación  laboral,  alguna  de  lasb.
acciones de formación profesional en el ámbito laboral contempladas en el
artículo 32, para las que han sido seleccionadas y derivadas por la entidad
beneficiaria, en coordinación con la Oficina Emplea de Castilla-La Mancha. Las
personas  que  se  encuentren  en  situación  de  exclusión  podrán  realizar
acciones formativas de forma voluntaria a propuesta de los Servicios Sociales
de Atención Primaria.
No  rechazar  o  desatender  de  forma  injustificada  las  actividades  propuestasc.
desde la Oficina Emplea de Castilla-La Mancha.
Aportar la documentación e información que se le requiera, a los efectos ded.
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su participación en los proyectos objeto de subvención.

2. Las personas que estén participando en el Programa de Apoyo Activo al Empleo
de una entidad al amparo de esta orden no podrán ser contratadas ni seleccionadas
para participar en el mismo programa de otra entidad, ni en el Programa Talleres+
de  la  misma  u  otra  entidad,  establecido  mediante  Orden  189/2024,  de  7  de
noviembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo.

3. El incumplimiento de las obligaciones señaladas en los apartados anteriores o el
falseamiento de cualquier información suministrada previamente a la contratación,
dará lugar a la expulsión del Programa de Apoyo Activo al Empleo y podrá suponer,
en su caso, el inicio del correspondiente procedimiento sancionador, conforme lo
dispuesto en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el
Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

EXTRACTO DE LAS BASES DEL CONCURSO DE REALIZACIÓN DEL III
CONCURSO  DE  CARTELES  DEL  ENCIERRO  DE  GUADALAJARA  -
SEPTIEMBRE  2026

1386

ID BDNS 908010

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003,
de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  publica  el  extracto  de  la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index. 908010 )

La  participación  es  libre  y  gratuita,  sin  límite  de  edad,  lugar  de  residencia  o
formación académica. Podrán participar todos los artistas que así lo deseen.

Las  obras  presentadas  deberán  ser  inéditas  y  no  premiadas,  necesariamente
referidas al  tema del  concurso y deberán representar  de una manera única y
original los ENCIERROS DE GUADALAJARA, valorando en menor medida aquellos que
representen estos espectáculos de manera genérica.

Las obras presentadas deberán ser originales, inéditas y de creación propia de la
persona participante, no pudiendo haber sido premiadas anteriormente en ningún
otro certamen ni encontrarse pendientes de resolución en otros concursos.

No  se  admitirán  obras  creadas  total  o  parcialmente  mediante  sistemas  de
inteligencia  artificial  generativa,  incluyendo  programas  o  plataformas  capaces  de
generar  imágenes,  ilustraciones,  composiciones  gráficas  o  diseños  de  manera
automatizada  a  partir  de  instrucciones  o  descripciones  de  texto.

Las obras se presentarán en formato digital (en archivo JPEG), en blanco y negro a
color,  cuyas  dimensiones  deberán  ser  de  50  cm.  De  ancho  x  64  cm de  alto
garantizando una resolución de 300 p.p.p. y un peso máximo de 8 Mb y un mínimo
de 2 Mb.

Se establece el siguiente premio:

1er Premio: 500€

Las  obras  se  presentarán  en  la  d i recc ión  de  correo  e lectrón ico
festejos@aytoguadalajara.es. El plazo quedará abierto desde el siguiente día al de
la  publicación  del  extracto  de  las  presentes  Bases  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia  de  Guadalajara  y  hasta  las  23:59  horas  del  día  30  de  junio  de  2026.
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La selección y concesión del Premio del Concurso se realizará a propuesta de un
Jurado que estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: concejal delegado de Festejos
Vocales: Un miembro de la Federación Taurina Provincial de Guadalajara, un
representante  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  y  un  profesional  de  los
diseños y las artes plásticas.
Secretario:  responsable  del  Departamento  de  Protocolo  y  Festejos  del
Ayuntamiento de Guadalajara

Para  preservar  la  identidad  del  autor  hasta  el  fallo  del  Jurado,  el  cartel  se
presentará sin firma, junto con un sobre cerrado que contendrá fotocopia del DNI,
Declaración  responsable  debidamente  cumplimentada  (Anexo  I)  y  ficha  de
inscripción (Anexo II). Si la obra se presenta en formato digital se anexarán como
archivos adjuntos estos mismos documentos

Una vez fallado el concurso y concedido el premio, la obra ganadora se utilizará
para  realizar  todos  los  carteles  de  la  campaña  de  difusión  deL  Encierro  de
Guadalajara durante las Ferias y Fiestas de septiembre de 2026.

La presentación a este concurso supone la aceptación de todas las bases. El fallo
del jurado será inapelable.

El texto íntegro de la convocatoria se encontrará a disposición de los interesados en
el Departamento de Protocolo y Festejos del Ayuntamiento de Guadalajara y en la
Página Web del Ayuntamiento de Guadalajara.

En Guadalajara, a 26 de mayo de 2026, La Alcaldesa-Presidenta, Ana Guarinos
López
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

EXTRACTO DE LAS BASES DEL CONCURSO DE REALIZACIÓN DEL CARTEL
DE LAS FERIAS Y FIESTAS DE GUADALAJARA- SEPTIEMBRE 2026

1385

ID BDNS 908033

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003,
de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  publica  el  extracto  de  la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index. 908033)

Podrán participar todas las personas mayores de 18 años.

El tema del cartel será las Ferias y Fiestas de la Ciudad de Guadalajara, en honor a
la patrona Nuestra Señora Virgen de la Antigua, a celebrar en el mes de Septiembre
de 2026.

La  obra  podrá  ser  realizada  con  cualquier  técnica  manual  o  digital,  debiendo
presentarse obligatoriamente en formato digital en caso de resultar ganadora.

Las ilustraciones deberán realizarse en un tamaño A3 en formato VERTICAL, si es
manual, sobre un soporte rígido (papel o cartulina)

No podrán participar los ganadores de anteriores concursos para la realización del
cartel de las Ferias y Fiestas de la ciudad de Guadalajara

No  se  admitirán  obras  creadas  total  o  parcialmente  mediante  sistemas  de
inteligencia artificial  generativa,  incluyendo,  entre otros,  programas o plataformas
capaces  de  generar  imágenes,  ilustraciones,  composiciones  gráficas  o  diseños  de
manera automatizada a partir de instrucciones o indicaciones de texto.

Se establece el siguiente premio:

1er Premio: 500€

Las  obras  se  presentarán  en  el  Departamento  de  Protocolo  y  Festejos  del
Ayuntamiento de Guadalajara, en días hábiles, de lunes a viernes, y en horario de
9 : 0 0  a  1 4 : 0 0  h o r a s  o  e n  l a  d i r e c c i ó n  d e  c o r r e o  e l e c t r ó n i c o
festejos@aytoguadalajara.es. El plazo quedará abierto desde el siguiente día al de
la  publicación  del  extracto  de  las  presentes  Bases  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia de Guadalajara y hasta las 23:59 horas del día 30 de junio de 2026,
ambos inclusive.

La selección y concesión del Premio del Concurso se realizará a propuesta de un
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Jurado que estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: concejal delegado de Festejos
Vocales: Dos funcionarios del Ayuntamiento de Guadalajara elegidos al azar
Secretario:  responsable  del  Departamento  de  Protocolo  y  Festejos  del
Ayuntamiento de Guadalajara

Para  preservar  la  identidad  del  autor  hasta  el  fallo  del  Jurado,  el  cartel  se
presentará sin firma, junto con un sobre cerrado que contendrá fotocopia del DNI,
declaración responsable cumplimentada (anexo I) y ficha de inscripción (anexo II).
Si la obra se presenta en formato digital se anexarán como archivos adjuntos estos
mismos documentos

El cartel premiado quedará en propiedad del Ayuntamiento de Guadalajara, así
como todos los derechos de reproducción.

La presentación a este concurso supone la aceptación de todas las bases. El fallo
del jurado será inapelable.

El texto íntegro de la convocatoria se encontrará a disposición de los interesados en
el Departamento de Protocolo y Festejos del Ayuntamiento de Guadalajara y en la
Página Web del Ayuntamiento de Guadalajara

En Guadalajara, a 26 de mayo de 2026, La Alcaldesa-Presidenta, Ana Guarinos
López
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HONTOBA

BASES DE LA CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR EL PROCESO DE
SELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE UNA PERSONA DESEMPLEADA
EN  EL  MARCO  DEL  PROGRAMA  DE  APOYO  ACTIVO  AL  EMPLEO,
COFINANCIADO POR EL FSE+

1387

Atendiendo a que, este Ayuntamiento de Hontoba, formuló solicitud de subvención
del Plan de Empleo Extraordinario conforme a lo dispuesto en la Orden 46/2026, de
7 de abril de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se regulan
las bases para la concesión de subvenciones a Entidades Locales para la puesta en
marcha del Programa de Apoyo Activo al Empleo.

Visto  que,  la  solicitud  de  ayuda  tuvo  registro  de  entrada  con  número
1394887/2026, en la Dirección General de Programas de la Consejería de Economía,
Empresas y Empleo de la Junta de Comunidades de Castilla-la Mancha.

Visto  que,  en  la  solicitud  presentada  por  esta  Entidad  Local  figura  el  proyecto  de
“Asistencia a la gestión pública y promoción sociocultural” para la contratación de
una persona. Número de registro: 072026003057.

Visto lo establecido en los artículos 21 a 23 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y demás legislación concordante, así
como en el art. 11 del RDLeg. 5/2015, de 30 de octubre, del texto refundido de la
Ley del  Estatuto Básico del  Empleado Público,  art.  35 del  R.D.  364/1995,  que
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admón. del
Estado, de aplicación supletoria a la Administración Local, y de acuerdo con las
competencias atribuidas por el art. 21 de la Ley de Bases de Régimen Local, de 2
de abril de 1985, por la Alcaldía del Ayuntamiento se ha dispuesto:

RESUELVO

PRIMERO: Aprobar la convocatoria y las bases reguladoras de la convocatoria de
selección  para  la  contratación  de  una  persona  desempleada  para  el  proyecto
denominado “Asistencia a la gestión pública y promoción sociocultural”, por seis
meses, a tiempo completo, de carácter improrrogable. Tal convocatoria se efectúa
en los términos de la Propuesta de Resolución de 19 de mayo de 2026 de la
Delegación  Provincial  de  la  Consejería  de  Economía,  Empresas  y  Empleo  en
Guadalajara, las subvenciones a entidades locales y entidades sin ánimo de lucro
para la contratación de personas desempleadas y en situación de exclusión social,
cofinanciada por el Fondo Social Europeo Plus.

SEGUNDO: Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras del proceso selectivo
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en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Hontoba y de la sede electrónica de
esta administración municipal,  así  como en el  Boletín Oficial  de la Provincia (BOP)
de Guadalajara.

TEXTO ÍNTEGRO DE LAS BASES DE SELECCIÓN Y CONVOCATORIA

Base 1ª.-Objeto.

1.- La presente convocatoria se regulará se conformidad con los dispuesto en:

La Orden 46/2026, de 7 de abril, de la Consejería de Economía, Empresas ya.
Empleo, por la que se regulan las bases para concesión de subvenciones para
la puesta en marcha del Programa de Apoyo Activo al Empleo y se efectúa la
oportuna convocatoria.
Propuesta  de  Resolución  Provisional  de  la  Delegación  Provincial  de  lab.
Consejería  de  Economía,  Empresas  y  Empleo  en  Guadalajara  para  la
concesión  de  subvenciones  a  entidades  locales,  entidades  vinculadas  o
dependientes  de  las  mismas  y  agrupaciones  de  municipios  para  la
contratación  de  personas  desempleadas  vulnerables  y  en  situación  de
exclusión social, según lo establecido en la orden 46/2026 del 7 de abril Línea
1-.
El  objeto  de  las  presentes  Bases  es  regular  la  convocatoria  para  lac.
contratación de un trabajador/a para el proyecto de Asistencia a la gestión
pública y promoción sociocultural. Numero oferta: 072026003057.

Base 2ª.- Característica del puesto de trabajo.

La  contratación  tendrá  carácter  laboral  temporal,  vinculado  a  programas  de
activación para el empleo de un trabajador/a para un contrato a tiempo completo,
con una duración de jornada de TREINTA Y SIETE HORAS Y MEDIA semanales en
horario establecido por la alcaldía, durante seis meses.

El  objetivo  es  combinar  la  eficiencia  operativa  con  la  cohesión  social,  procurando
que  la  Administración  lleve  a  cabo  sus  funciones  con  una  mayor  agilidad  y
eficiencia.  Digitalización  y  archivo,  modernización  de  expedientes,  gestión  de
bases, tramitación documental interna, redacción de informes básicos y apoyo a los
distintos departamentos.

La jornada de trabajo  incluye,  además del  trabajo  productivo,  las  acciones de
motivación, orientación o formación que, en su caso, se la propusieran durante la
ejecución  del  contrato  temporal  por  el  Ayuntamiento  o  el  Servicio  público  de
Empleo. El horario será determinado por la Alcaldía. El contrato será improrrogable.

Base 3ª.-Retribuciones Salariales Mensuales.

La  persona  contratada  percibirá  las  retribuciones  correspondientes  al  Salario
Mínimo  Interprofesional  vigente,  incluida  la  parte  proporcional  de  pagas
extraordinarias.

Base 4ª.-Requisitos exigidos a los candidatos/as.
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Como  requisitos  específicos  los  candidatos/as  deben  reunir  la  siguiente
cualificación:

Título de Bachiller o equivalente.
Conocimientos de informática a nivel medio.

La plaza se adscribe a la Alcaldía-Presidencia.

Para ser admitidos/as en el procedimiento selectivo de esta convocatoria los/as
aspirantes  deberán  reunir,  además,  los  requisitos  generales  que  se  señalan  a
continuación, debiendo estar en posesión de estos desde el día de la finalización del
plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el procedimiento
selectivo hasta la formalización del contrato:

Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas
objeto del contrato, esto es, no padecer enfermedad o limitación física o
psíquica que las impida.
Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio  de cualquiera de las  Administraciones Públicas  o  de los  órganos
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse
inhabilitado para el empleo o cargo público por el caso de ser nacional de otro
Estado,  no  hallarse  inhabilitado o  en situación equivalente  ni  haber  sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado en el
acceso al empleo público.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 21.b de la Orden: “Una misma entidad no
podrá contratar a más de una persona por unidad familiar, salvo que no hubiese
otras personas demandantes de empleo en el ámbito territorial de ejecución de las
actuaciones  y  existieran  puestos  a  cubrir  o  se  acreditara  una  situación  de
necesidad,  ante  la  oficina  de  empleo  correspondientes  mediante  informe  de  los
servicios  sociales.”.

Conforme  al  artículo  16  de  la  Orden  46/2026  de  7  abril,  las  contrataciones
subvencionable  deberán  formalizarse  con  personas  incluidas  en  alguno  de  los
siguientes colectivos vulnerables.

Personas  demandantes  de  empleo  y  servicios  inscritas  en  una  Oficina  dea.
Empleo de Castilla-La Mancha, es situación laboral de no ocupadas a la fecha
de registro de la oferta y que hayan permanecido inscritas, como ocupadas o
no ocupadas, al menos 360 días, dentro de los 540 días anteriores a dicha
fecha y que pertenezcan a alguno de los siguientes grupos:

Personas entre 30 y 66 años, ambos incluidos, que no sean perceptoras1.
de prestaciones contributivas por desempleo.
Personas menores de 30 años o mayores de 66 años, en las mismas2.
condiciones  que  en  el  ordinal  anterior,  cuando  tuvieran
responsabilidades familiares, cuando exista informe favorable de los
Servicios Sociales Básicos para su inclusión en el programa o cuando
hayan sido priorizadas por las Oficinas Emplea de Castilla-La Mancha.
Personas entre 30 y 66 años, ambos incluidos, que hayan cotizado en el3.
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, al menos doce meses
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dentro de los diez años anteriores a contar desde la publicación de la
orden y que estén inscritas como demandantes de empleo no ocupadas
en las Oficinas de Emplea de Castilla-La Mancha, que hayan agotado su
presentación por cese de actividad o una prestación por desempleo a
nivel contributivo, en el momento de la fecha del registro de la oferta
en las Oficinas Emplea de Castilla-La Mancha.
Personas que, conviviendo con una persona dependiente, pertenezcan4.
a  familias  en  las  que  ningún  miembro  este  empleado;  y  aquellas
personas inscritas como demandantes de empleo no ocupadas, que
hayan estado fuera de mercado de trabajo por haber sida cuidadoras
de personas dependientes.

Personas demandantes de empleo y  servicios  en situación laboral  de nob.
ocupadas,  registradas  en  una  oficina  de  empleo  de  Castilla-La  Mancha  del
registro de la oferta, que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o
superior 33%.
Personas  jóvenes  con  baja  cualificación.  Se  considera  como  tales  a  lasc.
personas con edades entre los dieciocho años y que no hayan alcanzado los
treinta  o  estén  inscritas  como  beneficiarias  en  el  Sistema  Nacional  de
Garantía Juvenil,  y  en ambos casos,  que no cuenten con ninguna de las
titulaciones previstas en el artículo 11.3 del Texto Refundido de la Ley de
Estatuto de los Trabajadores, para la conclusión de un contrato formativo
para la obtención de la práctica profesional adecuada al correspondiente nivel
de estudios.
Mujeres que tengan la condición de víctimas de la Violencia de Género, cond.
las que deberán formalizarse al menos un 15% de los contratos a celebrar
con los  colectivos  incluidos  en  este  apartado 1,  salvo  que no  exista  un
número suficiente de este colectivo, para alcanzar dicho porcentaje.
Personas con trastornos del espectro autista y personas víctimas de trata dee.
seres humanos.
Colectivos relacionados en el artículo 1 de la Ley 5/2022, de 6 de mayo, def.
Diversidad Sexual y Derechos LGTBI en Castilla-La Mancha. A efectos de estas
Bases, se consideran como tales a quienes acrediten por sentencia que han
sido despedidos o que han sufrido discriminación laboral por su condición
sexual.
Las personas trabajadoras que, en los cinco años anteriores a la publicacióng.
de esta Orden, hayan sido despedidos de acuerdo con los artículos 51 y 52c)
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, así como los trabajadores
cuyo contrato de trabajo se extinga conforme a lo previsto en los artículos
169 a 185 del texto refundido de la Ley Concursal, aprobado por Real Decreto
Legislativo  1/2020,  de  5  de  mayo,  siempre  que  tengan  una  antigüedad
mínima en la empresa o grupo de empresas de dos años. En el caso de
trabajadores con contrato a tiempo parcial o fijos discontinuos la antigüedad
se computará de fecha a fecha de ingreso en la empresa, hasta la fecha del
despido.

2º.-  Al  menos el  25% de la  totalidad de los contratos subvencionados a cada
entidad  beneficiaria,  en  los  términos  previstos  en  este  artículo,  deberá  realizarse
con personas en situación de exclusión social.
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Y al menos el 7% de la totalidad de los contratos subvencionados deberá realizarse
con personas en situación de exclusión social que, además, tengan reconocido un
grado de discapacidad igual o superior al 33%.

En todo caso, se considera que, las personas contratadas de acuerdo con el párrafo
anterior  están incluidas dentro del  25% reservado a personas en situación de
exclusión social.

A los efectos de esta Orden, son personas en situación de exclusión social aquellas
que  tengan  acreditada  dicha  situación  por  los  servicios  sociales  de  atención
primaria competentes.

Las plazas no cubiertas en este cupo de reserva serán ocupadas por las personas
incluidas en los colectivos del apartado 1.

3. Al menos el 55% de las personas a contratar deberán ser mujeres, salvo que no
exista un número de mujeres desempleadas suficiente, con los perfiles requeridos
por la entidad beneficiaria, para alcanzar dicho porcentaje. Para dar cumplimiento a
este  cupo,  las  entidades  beneficiarias  podrán  apartarse  del  orden  de  prelación
recogido en el acta de selección correspondiente, siempre que tal decisión resulte
necesaria para alcanzar dicho objetivo.

4. Los porcentajes mínimos previstos en los apartados 1.d), 2 y 3 de este artículo
sólo se aplicarán a las entidades locales beneficiarias con población superior a los
3.000  habitantes  y  siempre  que  haya  suficientes  personas  desempleadas  de  los
colectivos  a  los  que  se  refieren,  para  alcanzar  dichos  porcentajes.

No  obstante,  las  entidades  beneficiarias  con  población  inferior  a  3.000  habitantes
también podrán contratar a los colectivos previstos en estos cupos de reserva,
siempre que así lo establezcan en sus bases de convocatoria. En todo caso, las
personas en situación de exclusión social serán derivadas por los servicios sociales
competentes.

5.  Sin  perjuicio  de  las  priorizaciones  establecidas  en  los  apartados  anteriores,
podrán participar otras personas demandantes de empleo y servicios en situación
laboral de no ocupadas, registradas en una Oficina Emplea de Castilla-La Mancha el
día anterior al inicio de la relación laboral, que se encuentren incluidas en alguno de
los colectivos relacionados en el artículo 50.1 de la Ley 3/2023, de 28 de febrero, de
Empleo,  siempre  que  no  existieran  personas  pertenecientes  a  los  colectivos
indicados en los apartados anteriores.

6º.- En todo caso, las personas a contratar deberán ser demandantes de empleo y
servicios en situación laboral de demandantes de empleo no ocupadas registradas
en una oficina  de empleo de Castilla-La  Mancha,  el  día  anterior  al  del  inicio  de  la
relación laboral.

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 17 de la repetida Orden reguladora, son
obligaciones de las personas participantes:

Participar de forma activa en alguna de las acciones de orientación que se lea.
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propusieran para su inserción laboral por parte de la entidad beneficiaria o la
Oficina  Emplea  de  Castilla-La  Mancha.  Dichas  acciones  deberán  realizarse
una  vez  que  la  persona  ha  sido  seleccionada  por  la  entidad,  bien  con
anterioridad al  inicio  de la  relación laboral  o  durante la  misma,  si  fuera
compatible,  o  en  los  tres  meses  siguientes  a  su  finalización  cuando  se
justifique  debidamente  la  imposibilidad  de  su  realización  previa.
No están obligados a participar en dichas acciones quienes acrediten que en
los seis meses anteriores a la contratación han realizado alguna acción de
orientación  en  la  Oficina  Emplea,  con  una  entidad  local  o  con  una  entidad
vinculada o dependiente de esta última.
Realizar,  con  anterioridad  al  inicio  de  la  relación  laboral,  alguna  de  lasb.
acciones de formación profesional en el ámbito laboral contempladas en el
artículo 32, para las que han sido seleccionadas por la entidad local,  las
entidades vinculadas o dependientes de las mismas y las agrupaciones de
municipios  con  un  número  igual  o  superior  de  5.000  habitantes,  en
coordinación con la Oficina Emplea de Castilla-La Mancha. Las personas que
se  encuentren  en  situación  de  exclusión  social  podrán  realizar  acciones
formativas  de  forma voluntaria  a  propuesta  de  los  Servicios  Sociales  de
Atención Primaria.
No  rechazar  o  desatender  de  forma  injustificada  las  actividades  propuestasc.
desde la oficina Emplea Castilla-La Mancha
Aportar la documentación e información que se le requiera, a los efectos ded.
su participación en los proyectos objeto de subvención.

Las personas que estén participando en el Programa de Apoyo Activo al Empleo de
una entidad al amparo de esta orden no podrán ser contratadas ni seleccionadas
para participar en el mismo programa de otra entidad, ni el Programa Talleres+ de
la misma u otra entidad.

El incumplimiento de las obligaciones señaladas en los apartados anteriores o el
falseamiento de cualquier información suministrada previamente a la contratación
dará lugar a la expulsión del programa de apoyo activo al empleo y podrá suponer,
en su caso, el inicio del correspondiente procedimiento sancionador, conforme los
dispuesto en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el
Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

Base 5ª.- Sistema y criterios selectivos

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el ayuntamiento solicitará a la
Oficina  Emplea  correspondiente  el  listado  cerrado  y  priorizado  con  las  personas
candidatas, de acuerdo con el baremo que se establezca a través de la Circular de
la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, publicada en el portal de internet
de  la  Administración  de  la  Junta  de  Comunidades  de  Castilla-La  Mancha
(www.castillalamancha.es)

El  Ayuntamiento  contratará  a  las  personas  candidatas  conforme  al  orden
establecido en el listado remitido por la Oficina de Empleo de referencia. En caso de
que no se pudiera proceder a la contratación de una persona propuesta por la
Oficina  de  Empleo  por  causas  imputables  a  la  persona,  se  podrá  alterar  el  orden
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establecido,  previa  comunicación  por  escrito  a  la  Oficina  de  Empleo,  con  la
constancia de la persona afectada. En el supuesto de que se dé la circunstancia
prevista en el  artículo 21.b) de la Orden de que una misma entidad no podrá
contratar a más de una persona por unidad familiar, salvo que no hubiese otras
personas demandantes de empleo en el  ámbito  territorial  de ejecución de las
actuaciones  y  existieran  puestos  a  cubrir  o  se  acreditara  una  situación  de
necesidad,  ante  la  oficina  de  empleo  correspondiente,  mediante  informe  de  los
servicios  sociales,  se  comunicará  a  la  Oficina  Emplea  esa  circunstancia,
contratándose a la persona que figure a continuación. Todo el proceso de selección
y contratación se realizará en base a la Orden 46/2026 de 7 de abril, en el Diario
Oficial de Castilla-La Mancha.

Base 6ª.- Forma y plazo de presentación solicitudes de participación

Quienes deseen tomar parte en el procedimiento selectivo deberán cumplimentar la
INSTANCIA-SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN dirigida a la Alcaldía (ANEXO I de estas
Bases),  que  deberá  presentarse  en  el  Registro  General  del  Ayuntamiento  de
Hontoba o en cualquier de las formas que determina el art. 16.4 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, de Procedimiento Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo,  se  aportan  cumplimentados  y  firmados  los  documentos  ANEXO  II-
Declaración  Responsable.

Las presentes Bases y Convocatoria, así como los impresos a cumplimentar, se
publicarán  en  el  Tablón  de  Anuncios  del  Ayuntamiento,  asimismo  estarán
disponibles  en  la  dirección  de  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento
https://hontoba.sedelectronica.es

Previamente, con 5 días hábiles de antelación, y tal y como establece el Artículo 24
de la Orden 46/2026 de 7 de abril, se ha procedido a la presentación de una oferta
genérica de empleo en la Oficina de Empleo correspondiente.

El  plazo  de  presentación  de  solicitudes  se  fija  en  diez  días  hábiles  desde  la
publicación de estas Bases en el Boletín Oficial de la Provincia. La presentación se
llevará a cabo en papel, de forma presencial y en horario de Lunes a Viernes de
10:00 a 14:00.

La solicitud deberá ir acompañada necesariamente por:

Solicitud que incluye declaración responsable cumplimentada (Anexo I).
Fotocopia del DNI o NIE
Fotocopia debidamente acreditada de la Tarjeta de desempleo expedida por
la Oficina Emplea de SEPECAM, actualizada, así como fotocopia de la tarjeta
de demanda de empleo de todos los miembros de la unidad familiar que se
encuentren desempleados.
Certificado  de  vida  laboral  (se  solicita  llamando  al  teléfono  901502050  o  a
t r a v é s  d e  l a  p á g i n a  w e b
https://sede.seg-social.gob.es/https://tramites.seg-social.es/https://sede-tu-se
g-social.gob.es/ ).
Declaración  responsable  del  solicitante,  mediante  la  que  se  declare  el
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colectivo  al  que  pertenece  de  los  enumerados  en  las  presente  Bases  o
artículo 16 de la Orden 46/2026, y prestaciones que percibe (Anexo II)  y
Declaración Jurada.
En caso de tratarse de mujer víctima de violencia de genero deberá aportar la
documentación prevista en el artículo 3 del Real Decreto 1917/2008, BOE de
10/12/2008
En  el  caso  de  tratarse  de  una  persona  con  discapacidad:  Título  de
discapacidad,  expedido  por  el  IMSERSO  u  organismo  competente  de  la
Comunidad Autónoma.
Documentos acreditativos de las circunstancias, que desea hacer vales el
interesado, de la lista de baremos, para la valoración de su solicitud, como
por  ejemplo  cargas  familiares,  nivel  de  rentas,  información  sobre
prestaciones, periodos de inscripción de la demanda, composición de unidad
familiar,  condición  de  víctima  de  violencia  de  género,  condición  de
discapacidad, condición de persona dependiente y convivencia en su caso,
condición de cuidador etc.  (libro de familia,  declaración de la renta,  tres
últimas nóminas, certificación emitida por el SEPE o declaración responsable
emitida  por  el  interesado,  certificado  de  entidad  financiera  o  recibo  de
alquiler, en su caso, para la acreditación de la existencia de hipoteca de
primera vivienda o arrendamiento, etc).
Cualquier otra que se considere precisa para concurrir a la convocatoria

Base 7ª.- Sustitución de las personas contratadas.

Conforme a lo establecido en el artículo 29 de la Orden 46/2026 de 7 de abril
citada:

“1.En  el  supuesto  de  que  se  produjesen  extinciones  de  los  contratos
subvencionados  por  voluntad  de  la  persona  contratada,  muerte,  incapacidad
permanente  total,  absoluta  o  gran  invalidez  o  por  despido  procedente  o  no
superación del periodo de prueba, las entidades beneficiarias podrán sustituir a la
persona contratada en base a la obligación de mantenimiento de puesto de trabajo
subvencionado conforme al artículo 21.c), mediante la formalización de un nuevo
contrato, de conformidad con los apartados 3 y 4.

2.En el caso de suspensión del contrato subvencionado, salvo que sea por mutuo
acuerdo  de  las  partes,  la  entidad  beneficiaria  podrá  contratar  a  una  persona
sustituida  por  el  periodo  de  suspensión.

3.En todo caso, la persona contratada tendrá que cumplir los mismos requisitos que
la seleccionada originalmente, pertenecer al mismo colectivo y seleccionarse de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 24 a 27. Asimismo, la celebración del
nuevo  contrato  no  incrementara  la  duración  del  periodo  subvencionado,  ni  la
cuantía de la subvención concedida. La jornada de trabajo será idéntica a la del
contrato inicial.

4.Las  entidades  beneficiarias  por  suspensión  del  contrato,  la  entidad  deberá
comunicar la causa de suspensión en el plazo máximo de quince días desde la
fecha de baja en la Seguridad Social.
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En el caso de sustitución por suspensión del contrato, la entidad deberá comunicar
la causa de suspensión en el plazo máximo de quince días desde la fecha de inicio
de la relación laboral de la persona sustituta.

5.  En  caso  de  que  no  existan  personas  sustitutas  pertenecientes  al  colectivo
inicialmente objeto de la contratación, se deberá actuar conforme a lo previsto en
el artículo 16.5.

Base 8ª.- Formalización de los contratos.

1.-  El  aspirante  seleccionado  deberá  presentar  la  siguiente  documentación,  al
objeto de proceder a su contratación,  en el  plazo máximo de 2 días desde la
publicación en el Tablón de Anuncios y sede electrónica del Ayuntamiento de la
Resolución de Alcaldía relativa a la contratación conforme a los resultados del
Listado cerrado y priorizado remitido por la Oficina de Empleo:

Original de la demanda de empleo
Nº de cuenta bancaria para el ingreso de la nómina
Nº de afiliación a la Seguridad Social

2.-  El  incumplimiento  de la  obligación de presentar  la  documentación o  la  no
concurrencia de las seleccionadas a la firma del contrato en el día citado para ello
sin  causa  justificada,  determinará  que  decaigan  en  sus  derechos  siendo
automáticamente  sustituidos  por  el  siguiente  del  Listado.

Base 9.- Periodo de prueba.

Se establece un periodo de prueba de los trabajadores contratados de 30 días
naturales y ello conforme al artículo 14 del Estatuto de los Trabajadores. Durante
este  periodo,  tanto  la  Administración  como los  trabajadores  podrán poner  fin  a  la
relación  laboral,  sin  que  ninguna  de  las  partes  tenga  por  ello  derecho  a
indemnización  alguna.  Los  trabajadores  tendrán  los  derechos  y  obligaciones
correspondientes al puesto de trabajo que desempeña.

Base 10ª.- Régimen jurídico.

1.- La selección de las personas desempleadas de esta convocatoria se regirán,
además de por lo establecido en las presentes bases, por la siguiente normativa:

Orden 46/2026, de 7 de abril,  de la Consejería de Economía, Empresas y
Empleo, por la que se regulan las bases para la concesión de subvenciones
para la puesta en marcha del Programa de Apoyo Activo al Empleo y se
efectúa la convocatoria para 2026.
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Loca.
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.
Real  Decreto 896/91,  de 7 de junio,  por el  que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que se debe ajustar el procedimiento de
selección de los funcionarios de la Administración Local.
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Real Decreto-Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Base 11ª.- Financiación del Programa:

Art. 11 de la Orden 46/2026, de 7 de abril de la Consejería de Economía, Empresas
y Empleo, por la que se regulan las bases para la concesión de subvenciones para
la puesta en marcha del Programa de Apoyo Activo al Empleo y se efectúa la
convocatoria para 2026.

“Cofinanciación de la Unión Europea (Fondo Social Europeo Plus).

El Fondo Social Europeo Plus (FSP+) persigue el objetivo de apoyar a los Estados
miembros  y  regiones,  a  fin  de  lograr  elevados  niveles  de  empleo,  una  protección
social justa y una mano de obra capacitada y resiliente, preparada para el futuro
mundo del  trabajo;  además de unas sociedades inclusivas y cohesionadas que
aspiran a erradicar la pobreza y a cumplir los principios establecidos en el pilar
europeo de derechos sociales.

Las ayudas concedidas en el marco de las líneas de ayudas 1 y 3 establecidas en el
artículo 2 de la presente Orden, para la contratación por las entidades locales y las
ayudas para la contratación indefinida por empresas, serán objeto de cofinanciación
mediante  el  Programa FSE+ 2021-2027 de  Castilla-La  Mancha,  a  través  de  la
Prioridad  2  “inclusión  Social  y  lucha  contra  la  pobreza”,  Objetivo  Especifico  4.h
“fomentar la inclusión activa, al objeto de promover la igualdad de oportunidades,
la  no  discriminación  y  la  participación  activa  y  mejorar  la  empleabilidad,  en
particular  para los grupos desfavorecidos”,  en un porcentaje máximo del  85%,
sobre los costes totales de la misma.

Base  12ª.-  Recursos.  Contra  las  presentes  bases,  que  ponen  fin  a  la  vía
administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el mismo
órgano que la  dictó,  en  el  plazo  de  un  mes  desde el  día  siguiente  al  de  su
notificación conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, o bien interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, en el plazo de dos meses,
sin perjuicio que se pueda interponer cualquier otro que se estime procedente

Base 13ª.- Confidencialidad y Tratamiento de Datos:

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de Datos de
Carácter  Personal  y  en  el  Reglamento  General  de  protección  de  datos,  los
solicitantes-participantes en el proceso quedan informados de que los datos de
carácter personal que, en su caso, sean recogidos a través de la presentación de
solicitud y demás documentación necesaria para proceder a la contratación, serán
tratados  por  este  Ayuntamiento  con  la  finalidad  de  garantizar  el  adecuado
mantenimiento,  cumplimiento  y  control  del  desarrollo  del  contrato.
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RESPONSABLE AYUNTAMIENTO DE HONTOBA, con CIF: P-1916800-D.
Domicilio: Plaza Constitución 1 – 19119 Hontoba (Guadalajara), España.
Teléfono: 949 29 23 65
E-MAIL: ayuntamiento@hontoba.com

FINALIDAD Prestación de los servicios de competencia local. Ejercer las funciones públicas
a las que está obligado el responsable y mantener comunicación con los
licitados por escrito / Fax / E-mail / Web.

LEGITIMACION Datos aportados por el interesado – Datos procedentes de otras
administraciones públicas con intereses en la materia.

DESTINATARIOS DE
CESIONES

No se cederán a terceros salvo en los casos en que exista una obligación legal,
a administraciones públicas con intereses en la materia, o a petición del
interesado.

PROCEDENCIA Datos facilitados por el interesado o su representante, por administraciones
públicas con intereses en la materia o procedentes de fuentes de acceso
público.

DURACIÓN Mientras se mantenga la relación derivada de la contratación administrativa y/o
por los años necesarios para cumplir con las obligaciones legales.

CATEGORIA DE LOS
DATOS PERSONALES

De identificación: Nombre y apellidos / Razón social, DNI, Dirección, Teléfono /
Fax / Email, Firma manual-digitalizada
Datos tipificados: Profesionales, económicos, financieros y de seguros.

DERECHOS • Transparencia en la información
• Limitación
• Acceso, rectificación, cancelación y supresión cuando ya no sean necesarios
(excepto en los plazos previstos por la legislación respecto a la prescripción de
responsabilidades)
• Oposición a la portabilidad
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ANEXO I. INSTANCIA-SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

CONVOCATORIA DE PROCESO
SELECTIVO PARA LA CONTRATACIÓN DE
UNA PERSONA PARA PROGRAMA DE
APOYO ACTIVO AL EMPLEO
PLAN EMPLEO EN CASTILLA- LA MANCHA

REGISTRO DE ENTRADA

1.DATOS DEL SOLICITANTE
Nombre y Apellidos / Razón Social CIF / NIF
  
Dirección
 
Código Postal Municipio Código Postal y Provincia
   
Teléfono Móvil Fax E-mail
    
2.DATOS DE NOTIFICACIÓN

LUGAR A EFECTOS A NOTIFICACIONES:  

C/
Localidad

Código Postal y Provincia

3.EXPONE Y SOLICITA

PRIMERO. Que reúne los requisitos exigidos en las Bases de Convocatoria pública de selección ara la
contratación de personas desempleadas y en situación de exclusión social por el ayuntamiento de Hontoba,
cofinanciado por el Fondo Social Europeo Plus, aprobadas por Resolución de Alcaldía.
SEGUNDO. Que declara conocer las bases generales de la convocatoria relativas a la selección de dicho
personal, SOLICITANDO participar en el proceso.
TERCERO. El solicitante autoriza expresamente al ayuntamiento de Hontoba a solicitar a los Organismos e
Instituciones Públicos competentes, cuanta información estime conveniente sobre los datos del solicitante,
para su comprobación o actualización.
4.DOCUMENTACION DE OBLIGADA PRESENTACION
Marcar con
una x

Requisitos y méritos documentación para acompañar a la solicitud

 Desempleado Tarjeta demanda de empleo, con los periodos
de inscripción de la demanda

 Edad
(fecha de nacimiento)

D.N.I./N.I.E.

5. DOCUMENTOS A PRESENTAR SEGÚN LOS COLECTIVOS Y MÉRITOS QUE SE ALEGUEN
Marcar con
una x

Requisitos y méritos Documentación para acompañar a la solicitud

 Inscripción como demandantes de empleo, no
ocupados, durante 360 días o más, dentro de
los 540 días anteriores a la fecha del registro
de la oferta en la Oficina Emplea de Castilla-
La Mancha
Orden 46/2026 de 7 de abril:
• Art. 16.1.a) 1º.
• Art. 16.1.a) 2º
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 Personas de entre 30 y 66 años que hayan
cotizado en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos al menos doce
meses dentro de los 10 años anteriores y
estén inscritas como demandantes de empleo
no ocupados en las Oficinas Emplea de
Castilla-La Mancha, que hayan agotado su
prestación por cese de actividad o una
prestación por desempleo a nivel contributivo,
en el momento de la fecha del registro de la
Oferta en las Oficinas Emplea CLM
-Art. 16.1.a) 3º.

 

 Las personas que, conviviendo con una
persona dependiente, pertenezca a familias
en las que ningún miembro esté empleado y
como aquellas personas inscritas como
demandantes de empleo no ocupadas, que
hayan estado fuera del mercado de trabajo
por haber sido cuidadoras de personas
dependientes.
-Art. 16.1.a) 4º.

-Certificado Empadronamiento Colectivo.
-Resolución de dependencia de la persona que
convive.
-Acreditación de no empleado ningún
miembro.
-Certificado de Bienestar Social

 Personas discapacitadas, que estén inscritas
como demandantes de empleo no ocupadas a
la fecha de Registro de la oferta.
-Art. 16.1.b)

-Certificado del órgano competente
reconociendo la discapacidad, porcentaje y
tipo.
-Certificado médico acreditativo de que puede
realizar el trabajo solicitado.
-Certificado de la JCCM sobre percepción o no
de pensión contributiva.

 Jóvenes con Baja Cualificación
-Art. 16.1.c)

Certificado acreditativo del organismo
correspondiente.

 Mujeres víctimas de violencia de género
-Art. 16.1.d)

Se acreditará con la documentación prevista
en el artículo 3 del Real Decreto 1917/2008-
B.O.E. de 10/12/2008-, en aquellos casos en
que la Oficina no disponga ya de dicha
documentación o por el tiempo transcurrido
haga conveniente solicitarla: sentencia
condenatoria, resolución judicial, medidas
cautelares, orden de protección o informe del
Ministerio Fiscal.

 Personas con trastornos del espectro autista y
personas víctimas de trata de seres humanos
-Art. 16.1.e)

Certificado acreditativo del organismo
correspondiente

 Personas colectivo LGTBI
-Art. 16.1.f)

Certificado acreditativo del organismo
correspondiente.
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 Nivel de rentas Se acreditará:
Trabajadores por cuenta ajena: con las tres
últimas nominas.
Autónomos: con la última declaración del IRPF
Desempleados: con la certificación emitida
por el sepe.
Las pensiones de alimentos a favor de los
hijos se consideran un ingreso más de la
unidad familiar.
Se tendrá en cuenta la existencia de hipoteca
de primera vivienda o alquiler, que se
justificará con certificado entidad financiera o
recibo de alquiler, descontándose su importe
de los ingresos.

 Prestaciones.
Miembros de la unidad familiar (cónyuge e
hijos/as o tutelados/as menores de 26 años o
personas discapacitadas (con una
discapacidad reconocida de, al menos, el 33
%) y que carezcan de ingresos.

• Declaración responsable e informes de
trabajadores sociales.
• Libro de familia.
• Certificado de la Seguridad Social de todos
los miembros que percibían pensión.
• Certificado o de vida laboral actualizada de
todos los miembros de la unidad familiar
inscritos como desempleados que conviven
con el titular.

 Otras personas inscritas como demandantes
de empleo
-Art. 16.5

 

 Otros requisitos o méritos alegados no
comprendidos en apartados anteriores

 



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20260100 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 100 fecha: jueves, 28 de Mayo de 2026 42

ANEXO II. DECLARACIÓN RESPONSBLE

1.DATOS DEL SOLICITANTE
Nombre y Apellidos / Razón Social CIF / NIF
  
Dirección
 
Código Postal Municipio Código Postal y Provincia
   
Teléfono Móvil Fax E-mail
    
2.DATOS DE NOTIFICACIÓN
LUGAR A EFECTOS A NOTIFICACIONES:  
C/
Localidad

Código Postal y Provincia

DECLARO RESPONSABLEMENTE:

PRIMERO:  Que  reúno  los  requisitos  de  la  convocatoria  efectuada  por  el
Ayuntamiento  de  Hontoba,  en  relación  con  un  puesto  de  Administración.

El colectivo a que pertenezco es el enumerado en el ARTÍCULO 16, Apartado de la
orden 46/2026 de 7 de abril.

SEGUNDO: Que a fecha de hoy PERCIBO / NO PERCIBO importe alguno en concepto
de protección por desempleo, excepto en su nivel contributivo, de acuerdo con el
certificado que se adjunta en el SEPE.

En Hontoba a 26 de mayo de 2026. Fdo: El Alcalde. D. Pedro David Pardo de la Riva.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE OREA

BASES CREACIÓN BOLSA DE TRABAJO DE CUIDADO PROFESIONAL DE
NIÑOS  Y  NIÑAS  MENORES  DE  16  AÑOS  EN  EL  MARCO  DE  PLAN
CORRESPONSABLES

1388

PRIMERO. Objeto de la Convocatoria.

Es  objeto  de  las  presentes  bases  regular  el  proceso  de  selección  para  la
contratación  laboral  temporal  de  un/a  Monitor/a,  en  régimen  laboral,  para  la
continuación  del  Plan  Corresponsables  en  el  municipio  de  Orea,  programa
financiado  en  ediciones  anteriores  y  nuevamente  puesto  en  marcha  conforme  al
Decreto regulador del Plan Corresponsables de Castilla-La Mancha (Decreto 1/2026,
de 5 de febrero), con el fin de dar continuidad a un servicio público de proximidad
esencial para las familias del municipio.

La actuación tiene por objeto la implantación y mantenimiento en el municipio de
un espacio  destinado a  la  atención,  cuidado y  refuerzo  educativo  de  carácter
general  del  alumnado  infantil  y  juvenil  de  la  localidad,  proporcionando  una
alternativa de proximidad que evite desplazamientos a otros municipios, facilite la
conciliación de la vida familiar y laboral y contribuya a la igualdad de oportunidades
entre las familias. Durante el periodo de ejecución del programa, se pondrán a
disposición de los menores los recursos humanos y materiales necesarios para la
prestación de un apoyo escolar adecuado, mediante el desarrollo de actividades de
refuerzo  curricular  no  vinculadas  al  ámbito  de  las  necesidades  educativas
especiales reguladas, adaptadas a sus necesidades individuales y características
personales,  garantizando  una  atención  educativa  personalizada,  inclusiva  y  de
calidad. Además, en esta edición, se podrá autorizar la participación de personas
con  discapacidad  de  hasta  21  años  incluidos,  siempre  que  se  cubran  sus
necesidades de atención especializada. Asimismo, el Plan Corresponsables aborda
la problemática de los cuidados a través de otros ejes de actuación relacionados,
como  la  creación  de  empleo  de  calidad,  aspirando  a  la  dignificación  y
reconocimiento  de  la  experiencia  profesional  de  cuidados  no  formal.

Las  funciones  a  desarrollar  serán  la  realización  de  actuaciones  de  carácter
colectivo, orientadas a facilitar la conciliación de las familias con hijas e hijos de
hasta 16 años (inclusive), que se presten en los lugares anteriormente señalados.

SEGUNDO. Modalidad del Contrato.

La modalidad de contratación no podrá destinarse a cubrir puestos de trabajoA.
que  existieran  previamente,  salvo  que  se  mejore  o  amplíe  la  jornada,
debiendo  acreditarse  esta  circunstancia  mediante  certificado  de  la  persona
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titular de la Secretaría o de la Intervención de la entidad.
La contratación deberá formalizarse en la categoría profesional y en el grupoB.
de cotización correspondiente al puesto de trabajo ofertado.

En todo caso, los contratos de trabajo suscritos en el marco de este programa,
también aquellos en los que se amplíe o mejore la jornada, deberán incluir  la
cláusula  siguiente:  “Este  contrato  será  objeto  de  financiación  a  través  del  Plan
Corresponsables”.

La modalidad del contrato que se efectuará en caso de necesidad es la de contrato
temporal  por  circunstancias  de la  producción o  interinidad,  dependiendo de la
necesidad detectada, regulada por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores.  La contratación se realizará en régimen de dedicación a jornada
parcial. El horario, jornada y vacaciones de trabajo se acomodará a las necesidades
del servicio.

TERCERO. Condiciones de Admisión de Aspirantes.

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos
establecidos en el artículo 56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado  Público,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo  5/2015,  de  30  de
octubre: 

Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57A.
del citado Texto Refundido.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.B.
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máximaC.
de jubilación forzosa.
No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de lasD.
correspondientes  funciones,  circunstancia  que  se  acreditará  inicialmente
mediante la declaración responsable incluida en la solicitud (Anexo I),  sin
perjuicio  de  la  obligación  de  aportar  certificado  médico  oficial  con  carácter
previo a la contratación.
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio deE.
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de personal funcionario, o para ejercer
funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral,
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleo público.
Aquellas personas que tengan discapacidad igual o superior al 33% deberánF.
acreditarlo  y  serán  admitidas  en  las  pruebas  selectivas  en  igualdad  de
condiciones que el resto de aspirantes, siempre que sus limitaciones no sean
incompatibles  con  el  normal  desempeño  de  las  funciones  o  tareas
correspondientes  al  puesto  convocado.
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Poseer alguna de las titulaciones o cualificaciones requeridas para el  puestoG.
de  Monitor/a  del  Plan  Corresponsables  especificadas  en  el  apartado  de
baremación  de  estas  bases.
Todos los requisitos anteriores deberán ser reunidos por los aspirantes en laH.
fecha  que  finalice  el  plazo  para  la  presentación  de  instancias  solicitando
tomar  parte  en  la  convocatoria.
El  personal  seleccionado  deberá  aportar,  con  carácter  previo  a  suI.
contratación,  el  certificado  de  inexistencia  de  antecedentes  por  delitos  de
naturaleza sexual,  así  como el certificado negativo de antecedentes penales
relacionados  con  delitos  contra  la  infancia.  Su  no  presentación  en  plazo
implicará la exclusión automática de la bolsa de trabajo.
No contar con informe negativo de los servicios municipales por periodosJ.
laborales  realizados con anterioridad en este Ayuntamiento,  emitidos por
haberse detectado una notoria falta de interés o aptitudes contrarias a las
tareas asignadas, así como una contrastable falta de respeto a las normas de
prevención de riesgos laborales o a las normas de desempeño del puesto de
trabajo.

CUARTO. Forma y Plazo de Presentación de Instancias.

Las solicitudes (Anexo I) requiriendo tomar parte en el correspondiente proceso de
selección,  en  las  que  las  personas  aspirantes  harán  constar  que  reúnen  las
condiciones exigidas en las presentes bases generales, para la plaza que se opte se
dirigirán a la Sr. Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento y se presentarán en el
Registro Electrónico General  de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares
previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de DIEZ DÍAS
HÁBILES contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

Cualquier  forma de presentación que no sea directa en el  registro de entrada
municipal requerirá para ser admitida, además, la remisión de la solicitud, dentro
de plazo, al correo electrónico: ayto_orea@hotmail.es

Asimismo, las bases íntegras se publicarán igualmente en la sede electrónica de
este Ayuntamiento [http://orea.sedelectronica.es]

La  presentación  de  solicitudes  de  manera  presencial  podrá  realizarse  en  el
Ayuntamiento de Orea, de 9:00 horas a 14:00 horas.

La solicitud deberá ir acompañada por: 

Fotocopia del NIF en vigor.
Fotocopia del Permiso de trabajo en el caso de extranjeros residentes no
comunitarios.
En su caso, tarjeta acreditativa del grado de discapacidad que se posea y
certificado  del  CENTRO  BASE  que  acredite  la  capacidad  de  apto  para
desempeñar  las  funciones  de  la  categoría  o  categorías  a  las  que  se  opta.
Si la solicitante es víctima de violencia de género, deberá aportar documento
en vigor que acredite la situación de violencia de género recogida por la
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normativa legal. Se podrá pedir informe técnico a servicios sociales sobre la
vigencia.
Fotocopia  de  documentos  acreditativos  de  la  titulación  exigida  en  la
convocatoria.
Declaración jurada o promesa de no padecer enfermedad o defecto físico que
impida el desempeño de las correspondientes funciones, debiendo poseer la
capacidad  funcional  necesaria  para  el  desempeño  normal  del  puesto  de
trabajo a ocupar (incluida en ANEXO I).
Declaración  jurada  o  promesa  de  no  haber  sido  separado  mediante
expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargas públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de
funcionario o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el
caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En
el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que
impida en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público
(incluida en ANEXO I).
Documentación acreditativa de los méritos y circunstancias alegados que
deban ser valorados en la fase de concurso.

Los  datos  personales  incluidos  en  la  solicitud  de  participación  serán  tratados
únicamente para la gestión del proceso selectivo y las comunicaciones que deban
realizarse.  Cuando sea necesario publicar  un acto administrativo que contenga
datos personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional
séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales  y  garantía  de  los  derechos  digitales.  El  Ayuntamiento  será  el
responsable del tratamiento de estos datos.

QUINTA. Admisión de Aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el
plazo de 10 días hábiles,  declarando aprobada la lista provisional  de personas
admitidas y excluidas. En dicha resolución, que se publicará en la sede electrónica
de este Ayuntamiento http://orea.sedelectronica.es, se señalará un plazo de 5 días
hábiles para subsanación.

Transcurrido el plazo de subsanación por la Alcaldía, se aprobará la lista definitiva
de  personas  aspirantes  admitidas  y  excluidas,  que  se  publicará  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://orea.sedelectronica.es]

SEXTA. Tribunal Calificador.

6.1. Naturaleza y Principios Rectores: El órgano de selección será colegiado y su
composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad, profesionalidad y
especialidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y
hombre.  El  Tribunal  actuará  con  plena  autonomía  funcional,  velando  por  la
transparencia  del  proceso  y  la  agilidad  en  la  selección,  sin  perjuicio  de  la
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objetividad.  La  pertenencia  a  los  órganos  de  selección  será  siempre  a  título
individual, no pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

6.2. Composición y Designación: De conformidad con el artículo 49.2 de la Ley
4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha, el Tribunal
estará constituido por un número impar de miembros, no inferior a cinco. Todos los
miembros  deberán  ser  personal  funcionario  de  carrera  o  laboral  fijo.  Ante  la
insuficiencia  de  personal  técnico  en  esta  Corporación,  la  composición  será  la
siguiente:

Presidente/a y suplente: A designar por la Alcaldía entre personal funcionario de
carrera de Ayuntamientos cercanos.

Vocal 1 y suplente: A designar por la Alcaldía entre personal funcionario de carrera
de Ayuntamientos cercanos.

Vocal 2 y suplente: Personal funcionario de carrera solicitado al Ayuntamiento de
Molina de Aragón.

Vocal 3 y suplente: Personal funcionario de carrera solicitado al Ayuntamiento de
Molina de Aragón.

Secretario/a y suplente: Actuará como Secretaria, con voz y con voto, la Secretaria-
Interventora de la Corporación.

6.3. Requisitos y Exclusiones: Todos los miembros del Tribunal deberán poseer una
titulación igual o superior a la exigida para el ingreso en las plazas objeto de la
convocatoria.  De acuerdo con el  artículo 60.2 del  TREBEP y el  49.4 de la Ley
4/2011, no podrán formar parte del órgano de selección:

El personal de elección o de designación política.

Los funcionarios interinos o personal laboral temporal.

El personal eventual.

Quienes  hayan  realizado  tareas  de  preparación  de  aspirantes  para  pruebas
selectivas en los cinco años anteriores a esta publicación.

6.4. Funcionamiento y Quórum: Para la válida constitución del Tribunal se requerirá
la asistencia del Presidente/a y Secretario/a (o de sus suplentes) y de la mayoría de
sus miembros. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos de los presentes,
resolviendo en caso de empate el voto de calidad de la Presidencia. El Tribunal
queda  facultado  para  resolver  las  dudas  que  surjan  y  adoptar  los  acuerdos
necesarios para el buen orden del proceso en todo lo no previsto en estas bases.

6.5.  Asesores  Especialistas  y  Colaboradores:  El  Tribunal  podrá  disponer  la
incorporación de asesoras y asesores especialistas para pruebas concretas debido a
la  especialización  técnica  requerida.  Su  función  se  limitará  al  asesoramiento
técnico,  actuando  con  voz,  pero  sin  voto.  Asimismo,  podrá  designar  personal
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colaborador para tareas administrativas bajo su dirección.

6.6. Abstención y Recusación: Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir  y  notificarlo  a  la  Alcaldía  cuando  concurran  las  circunstancias  previstas
en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. Los aspirantes podrán recusar
a los miembros en cualquier momento del proceso conforme al artículo 24 de la
citada Ley si concurre alguna de dichas causas.

SÉPTIMA. Sistema de Selección y Desarrollo del Proceso.

El  procedimiento  de  selección  y  la  baremación  de  méritos  se  regirán  por  lo
dispuesto en el artículo 10 del Decreto 1/2026, de 5 de febrero, garantizando los
principios de igualdad, mérito y capacidad, y priorizando los perfiles profesionales y
colectivos  determinados  en  la  citada  normativa  reguladora  del  Plan
Corresponsables.

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: CONCURSO

La  puntuación  máxima a  obtener  en  el  proceso  selectivo  será  de  50  puntos,
desglosados en los siguientes apartados:

NIVEL DE RENTA (Hasta un máximo de 10 puntos) De acuerdo con el caráctera.
de criterio obligado y preferente establecido en los artículos 4.2 y 9.a del
Decreto 1/2026, se valorará el nivel de renta per cápita de la unidad familiar
(ingresos brutos anuales de 2025 divididos entre el número de miembros
convivientes):

Rentas iguales o inferiores a 5.000 €: 10 puntos.
Rentas entre 5.001 € y 8.000 €: 8 puntos.
Rentas entre 8.001 € y 12.000 €: 6 puntos.
Rentas entre 12.001 € y 16.000 €: 4 puntos.
Rentas superiores a 16.001 €: 0 puntos.

Formaciónb.

a) Formación: hasta un máximo de 10 puntos

Por cada titulación de las enumeradas a continuación (no se
computará la acreditada como requisito para participar en la
convocatoria)

2 puntos

Personas  con  la  cualificación  profesional  de  “Atención  a  personas  no
dependientes con necesidades de cuidados en su entorno cotidiano”,
creada en 2024 por el Ministerio de Igualdad junto con el Ministerio de
Educación, Formación Profesional y Deportes.
Técnica/o Superior o Grado en Educación Infantil y Primaria.
Técnica/o Superior en Enseñanza y Animación Sociodeportiva.
Técnica/o Superior en Animación Sociocultural y Turística.
Técnica/o en Integración Social.
Auxiliares de Guardería y Jardín de Infancia.
Monitoras/es de ocio y tiempo libre.

Experiencia: hasta un máximo de 20 puntos.c.
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b) Experiencia: hasta un máximo de 20 puntos.

Por haber prestado servicios en la Administración Pública en
puestos de trabajo que guarden similitud con el contenido técnico y
especialización de la plaza convocada

1 punto por año o fracción superior a
6 meses, hasta un máximo de 10
puntos

Por haber prestado servicio en puesto de trabajo que guarden
similitud con el contenido técnico y especialización de la plaza
convocada en la empresa privada

0.5 puntos por año o fracción superior
a 6 meses, hasta un máximo de 10
puntos.

Los  servicios  prestados  en  otras  Administraciones  se  acreditarán  mediante
certificado del Secretario/a de la Corporación o Entidad. Los prestados en el sector
privado se acreditarán mediante contrato de trabajo al que se acompañará la vida
laboral.

En caso de empate en la fase de concurso, se estará a quien haya obtenido mayor
puntuación en el  apartado de experiencia.  De persistir  el  empate,  se otorgará
preferencia  a  las  mujeres  que  tengan  acreditada  la  condición  de  víctimas  de
violencia de género, de conformidad con las medidas de acción positiva para el
fomento de la inserción laboral  de este colectivo.  Si  aun así  se mantuviera el
empate, este se resolverá conforme al resultado del sorteo público celebrado por la
Secretaría de Estado competente en materia de Función Pública vigente a la fecha
de  publicación  de  la  presente  convocatoria  (orden  alfabético  de  actuación  de
aspirantes  iniciado  por  la  letra  oficial  correspondiente),  Resolución  de  26/11/2025
por la que se publica la letra para determinar el orden alfabético de actuación de
las personas aspirantes en los ejercicios o pruebas de los procesos selectivos de
ingreso que se convoquen por la Administración de la Junta de Comunidades de
Castilla-La Mancha durante el año 2026.: letra «Q».

En el supuesto de que no exista ninguna persona aspirante cuyo primer apellido
comience por la letra “Q”, el  orden de actuación se iniciará por aquellas cuyo
primer apellido comience por la letra “R”, y así sucesivamente.

Dicha  circunstancia  se  acreditará  mediante  alguno  de  estos  documentos,  de
acuerdo a la Ley 4/2018, de 8 de octubre, para una Sociedad Libre de Violencia de
Género en Castilla-La Mancha:

Sentencia o resolución judicial que declare la existencia de una situación deA.
violencia de género.
Informe del Ministerio Fiscal sobre la existencia de indicios de una situaciónB.
de violencia de género
Orden  de  protección  o  resolución  que  acuerde  la  adopción  de  medidasC.
cautelares de protección.
Informe del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha o, en su caso, delD.
organismo competente en materia de igualdad que lo sustituyera
Sentencia o resolución judicial que declare la existencia de una situación deE.
violencia de género.
Informe del Ministerio Fiscal sobre la existencia de indicios de una situaciónF.
de violencia de género.
Orden  de  protección  o  resolución  que  acuerde  la  adopción  de  medidasG.
cautelares de protección.
Informe del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha o, en su caso, delH.
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organismo competente en materia de igualdad que lo sustituyera.

En caso de existir más de una mujer que reúna dicha condición se baremará la
prioridad entre ellas de conformidad a los criterios generales señalados en las letras
a) y b).

Valoración de perfiles preferentes: hasta un máximo de 10 puntosd.

De  conformidad  con  los  criterios  de  valoración  preferente  establecidos  en  la
normativa reguladora del Plan Corresponsables, se otorgará puntuación adicional a
los siguientes perfiles:

Personas con formación acreditada en igualdad de género: 2 puntos
Personas jóvenes menores de 30 años en la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes: 2 puntos
Mujeres  mayores  de  45  años  en  la  fecha  de  finalización  del  plazo  de
presentación de solicitudes: 2 puntos
Personas desempleadas de larga duración (inscritas como demandantes de
empleo de forma ininterrumpida durante al menos 12 meses): 2 puntos
Personas con experiencia acreditada en el ámbito de los cuidados familiares o
profesionales: 2 puntos

La acreditación de estas circunstancias se realizará mediante la documentación
oficial correspondiente, que deberá aportarse junto con la solicitud.

OCTAVA. Relación de personas aprobadas, Acreditación de Requisitos Exigidos y
Formalización del Contrato.

Concluida la baremación, se elevará al órgano competente propuesta de candidatas
y candidatos para la formalización de la bolsa de trabajo y, en su caso, de los
contratos.

El  órgano  competente  procederá  a  la  formalización  de  los  contratos  previa
acreditación  de  las  condiciones  de  capacidad  y  requisitos  exigidos  en  la
convocatoria.  (Anexo  II).  El  personal  a  contratar  deberá  aportar  certificación
negativa  del  Registro  Central  de  Delincuentes  Sexuales.

Se establece un periodo de prueba de un mes que se iniciará una vez que la
persona propuesta se haya incorporado al puesto de trabajo.

El personal propuesto deberá aportar, previo a la firma, el compromiso de cumplir
con el Plan Corresponsables. El contrato incluirá obligatoriamente la cláusula: 'Este
contrato será objeto de financiación a través del Plan Corresponsables'

NOVENA. Constitución de bolsa de empleo.

Se constituirá una bolsa de empleo con las personas que superen el proceso de
selección  y  podrá  ser  utilizada  en  futuros  llamamientos  que  pudieran  resultar
necesarios. La bolsa será ordenada según la puntuación obtenida.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20260100 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 100 fecha: jueves, 28 de Mayo de 2026 51

El orden de llamamiento de los integrantes de la bolsa para su contratación se
realizará siguiendo estrictamente el orden de puntuación obtenida.

Tendrá  preferencia  la  persona  aspirante  que  figure  en  primer  lugar  de  la  lista  de
orden de la bolsa.

La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del
contrato, no darán lugar a la exclusión de la Bolsa de Trabajo, pero ocasionará un
cambio de lugar del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto
como integrante de la Bolsa.

Son  causas  que  justifican  la  renuncia  a  una  oferta  de  trabajo  y  que  implican  el
mantenimiento  dentro  de  la  Bolsa  de  Trabajo:

Estar en situación de Alta, prestando servicios en el Ayuntamiento como personal
contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o funcionario
interino. (Acreditación mediante contrato de trabajo o acta de toma de posesión e
informe de vida laboral en ambos casos).

Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención
quirúrgica,  internamiento  hospitalario,  maternidad,  embarazo  de  alto  riesgo  y
situación de riesgo o necesidad acreditada por personal facultativo que exija la
lactancia natural de menores de nueve meses. La acreditación documentada de la
finalización  de  tal  circunstancia  dará  lugar  a  la  reposición  en  el  mismo  lugar  del
orden de lista en las Bolsas de Trabajo en que se encontrará la persona afectada.

Las  personas  incluidas  en  la  Bolsa  de  Trabajo  tendrán  que  presentar  datos
personales suficientes que permitan su pronta localización, siendo responsables de
que estén actualizados en todo momento.

Una  vez  realizado  el  intento  de  localización  por  medio  de  la  comunicación
telefónica, el  correo electrónico con acuse de recepción, si  no fuese posible el
contacto en veinticuatro horas se acudirá a la persona siguiente. Si se opta por la
comunicación telefónica, se realizarán un mínimo de tres intentos de contacto.

Quedará anotación escrita  de lo  que se  indica  en este  número en el  servicio
correspondiente.

El Ayuntamiento se pondrá en contacto con el/la interesado/a telefónicamente y
mediante correo electrónico.  Dada la  urgencia y la  necesidad de garantizar  la
continuidad del servicio público del Plan Corresponsables, el/la aspirante dispondrá
de un plazo máximo de 24 horas para aceptar o rechazar la oferta de contratación.
Transcurrido dicho plazo sin contestación o de ser rechazada la oferta sin causa
justificada, se procederá al llamamiento del siguiente aspirante de la lista.

Esta Bolsa de Trabajo estará vigente hasta la creación de otra bolsa de trabajo que
la sustituya, a partir de la fecha del contrato del primer aspirante propuesto que
haya aceptado el cargo, resultante de este proceso selectivo de creación de la
Bolsa.
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En toda la cartelería, formularios y medios de difusión (incluidas redes sociales)
deberán figurar obligatoriamente los logotipos del  Ministerio de Igualdad, la JCCM,
el Instituto de la Mujer y, al ser Orea un municipio de menos de 10.000 habitantes
cofinanciado  por  su  Diputación,  el  logotipo  de  la  Diputación  Provincial  de
Guadalajara.

DÉCIMA. Incidencias.

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación
con los efectos y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá
interponer por las interesadas o interesados recurso de reposición en el plazo de un
mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara o, a su elección, el
que corresponda a su domicilio, a partir del día siguiente al de publicación de su
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación del texto refundido de la Ley del
Estatuto  Básico  del  Empleado  Público,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos  a  que  debe  ajustarse  el  procedimiento  de  selección  del  personal
funcionario de Administración Local; el texto refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local; y el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.
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ANEXO I

SOLICITUD PARA TOMAR PARTE EN EL PROCESO SELECTIVO PARA LA CREACIÓN DE
UNA BOLSA DE TRABAJO DE CUIDADO PROFESIONAL DE NIÑOS, NIÑAS Y JÓVENES
MENORES DE 16 AÑOS EN MARCO PLAN CORRESPONSABLES EN OREA

DATOS PERSONALES DE LA PERSONA ASPIRANTE

Nombre y apellidos  

DNI  

Teléfono  

Domicilio (calle, número y CP)  

Correo electrónico a efectos de notificaciones de esta
Administración

 

DATOS ACADÉMICOS DE LA PERSONA ASPIRANTE

Titulación que posee:  

Fecha de expedición del Título:  

Centro de expedición:  
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ANEXO II

MÉRITOS ALEGADOS POR LA PERSONA ASPIRANTE:

 

 

 

 

 

 

 

 

EXPONE:

PRIMERO. - Que habiendo sido convocado concurso, por el Ayuntamiento de OREA,
para la selección de personal laboral TEMPORAL, plaza de Monitor para el Cuidado
profesional de niños, niñas y jóvenes de hasta 16 años inclusive y constituir una
bolsa de trabajo para cubrir las necesidades de provisión de esta plaza, mediante
anuncio  publicado  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  número…de
fecha……………………………………………….

 SEGUNDO. - Que declara reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las
bases de la convocatoria referida a la fecha de expiración del plazo de presentación
de la instancia.

TERCERO. - Que declara conocer y aceptar las bases generales de la convocatoria y
adjunta la documentación exigida en las mismas.

CUARTO. - QUE DECLARA BAJO JURAMENTO CUMPLIR TODOS LOS REQUISITOS DE
LA

CONVOCATORIA, ESPECIALMENTE a efectos de lo dispuesto en las bases tercera de
la convocatoria:

 No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las1.
correspondientes  funciones,  debiendo  poseer  la  capacidad  funcional
necesaria  para  el  desempeño  normal  del  puesto  de  trabajo  a  ocupar.
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio de2.
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado. En el  caso de ser nacional  de otro
Estado,  no  hallarse  inhabilitado o  en situación equivalente  ni  haber  sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en
los mismos términos, el acceso al empleo público.
Que  reúno  los  requisitos  necesarios  para  la  obtención  de  certificado  de3.
inexistencia de antecedentes por delitos de naturaleza sexual, así como el
certificado negativo de antecedentes penales relacionados con delitos contra
la infancia, comprometiéndome a su aportación con carácter previo en el
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supuesto de contratación.

QUINTO. -  Que presenta la  documentación siguiente conforme las bases de la
convocatoria:

Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.
Fotocopia de la titulación exigida en la convocatoria.
Documentación que pretenda ser objeto de valoración en la fase de concurso

Por todo ello, SOLICITA que se admita esta solicitud para participar en el proceso
selectivo.

En…………………a………….de…………………..   de 2026.

EL/LA SOLICITANTE,

Fdo:_______________________

ILMA. SR. ALCALDE- PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE OREA.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días naturales a contar desde el
día siguiente a la publicación de este anuncio.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con
las  bases,  se  publicarán  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento
[http://orea.sedelectronica.es] y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor
difusión.

En Orea a 26 de mayo de 2026. El Alcalde.: Rodrigo Calvo Pinilla
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VILLARES DE JADRAQUE

EXPOSICIÓN PUBLICA CUENTA GENERAL EJERCICIO ECONÓMICO 2025

1389

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, previo Dictamen de la Comisión Especial de
Cuentas, queda expuesta al público la Cuenta General del ejercicio 2025.

Los interesados podrán examinarla en la Secretaría del Ayuntamiento por plazo de
quince días, y en la sede electrónica (https://villaresdejadraque.sedelectronica.es),
contados  a  partir  de  la  publicación  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia  de  Guadalajara.

Durante dicho plazo podrán presentarse reclamaciones, reparos u observaciones
que tengan por convenientes.

En Villares de Jadraque, a 25 de mayo de 2026. El Alcalde-Presidente, Juan Fidel
Paredes González.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE YEBES

NOTIF ICACIÓN  COLECTIVA  DE  PADRONES  DE  TASAS  DE
ABASTECIMIENTO  DE  AGUA,  ALCANTARILLADO,  RECOGIDA,
TRANSPORTE  Y  TRATAMIENTO  DE  RESIDUOS  Y  CANON  DMA  1º
CUATRIMESTRE  2026

1390

Aprobadas las matrículas de contribuyentes relativas a las tasas por prestación del
servicio municipal de agua, tasa por prestación del servicio de alcantarillado y tasa
por  prestación del  servicio  municipal  de recogida,  transporte y  tratamiento de
residuos correspondientes al primer cuatrimestre de 2026, así como la aplicación
de  oficio  de  las  cuotas  del  canon  DMA  actualmente  vigentes,  tanto  en  lo  que  se
refiere  a  la  parte  fija  como  en  lo  que  se  refiere  a  la  parte  variable,  conforme
establece el art. 74 de la Ley 2/2022 de 18 de febrero, de aguas de la Comunidad
Autónoma  de  Castilla  La  Mancha,  quedan  expuestas  al  público  en  las  oficinas  de
este Ayuntamiento para examen y reclamaciones por  parte de los legitimados
interesados durante el  plazo de quince días  hábiles,  contados a partir  del  día
siguiente  al  de  la  publicación  del  presente  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia.

La exposición al público de dichos padrones o matrículas, así como las cuotas del
canon DMA, producirán los efectos de notificación colectiva prevista en el  artículo
102.3  de  la  Ley  58/2003,  de  17  de  diciembre,  General  Tributaria,  pudiendo
interponerse por los interesados en caso de disconformidad con las liquidaciones
tributarias  recurso  de  reposición  ante  el  Alcalde-Presidente  del  Ayuntamiento,
previo  al  contencioso-administrativo,  en  el  plazo  de  un  mes  a  partir  del  día
siguiente al de finalización del período de exposición al público.

En Yebes, 26 de mayo de 2026. Fdo. El Alcalde.- Enrique Quintana Arranz
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MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS LA SIERRA

BASES SELECCIÓN PLAN DE EMPLEO 2026

1391

CONVOCATORIA  DE  PLAZAS  Y  BASES  DE  SELECCIÓN  Y  CONTRATACIÓN  DE
PERSONAS  DESEMPLEADASY  EN  SITUACIÓN  DE  EXCLUSIÓN  SOCIAL
,COFINANCIABLES  POR  EL  FONDO  SOCIAL  EUROPEO  Y  SE  EFECTÚA  LA
CONVOCATORIA  PARA  2026.

MEMORIA.-  Vista  la  necesidad de seleccionar  1.  plaza de TRABAJADOR/A como
PEÓN, a jornada completa y con una duración de 180 días, del Plan Extraordinario
de Empleo de la Mancomunidad de la Sierra - Guadalajara-, en Castilla-La Mancha
,relativa a

las ayudas establecidas en la Orden 46/2026, de 7 de abril, ,de la Consejería de
Economía, Empresas y Empleo (DOCM de 09/04/2026), por la que se establecen las
bases reguladoras para la concesión de subvenciones a entidades locales para la
puesta  en  marcha  del  Programa  de  Apoyo  Activo  al  Empleo  y  se  efectúa  la
convocatoria de 2026.

El centro de trabajo abarca toda la demarcación territorial de la Mancomunidad.

Visto lo establecido en los artículos 21 a 23 de la Ley 7/1985 ,de 2 de abri l,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y demás legislación concordante, así
como en el art. 11 del RDLeg .5/2015,de 30 de octubre, del texto refundido de la
Ley del  Estatuto Básico del  Empleado Público,  art.  35 del  R.D.  364/1995,  que
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admón. del
Estado, de aplicación supletoria a la Administración Local, y de acuerdo con las
competencias atribuidas por el art. 21 dela Ley de Bases de Régimen Local , de 2
de abril de 1985 ,por la Alcaldía de la Mancomunidad se ha dispuesto:

Convocar el proceso de selección para la contratación de:1.

UNA Plaza de TRABAJADOR/A como PEÓN, para el Proyecto “Conservación de Zonas
Verdes,  Mantenimiento Urbano y Gestión de Residuos en la  Mancomunidad de
Municipios de la Sierra”, que prestará sus servicios en la Mancomunidad de la Sierra
- Guadalajara-, con una duración de seis meses.

Aprobar las Bases de selección que regirán la convocatoria.2.

BASES DE SELECCIÓN:

PRIMERA. Objeto de la convocatoria

Es  objeto  de  la  presente  convocatoria  es  la  provisión  de  UNA  plaza  de
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TRABAJADOR/A como PEÓN a jornada completa y con una duración de 180 días, del
Plan de Empleo, para personal laboral temporal, dependiente de la Mancomunidad
de Municipios de la Sierra, al amparo de la subvención para la ejecución de los
proyectos de interés general o social solicitados por la Entidad Local y que le ha
sido concedida para la contratación del personal, con arreglo a las Órdenes que la
regulan  y  a  la  existencia  de  crédito  presupuestario  adecuado  y  suficiente  en  los
ejercicios y anualidades a que se extienda la duración del contrato.

Denominación del puesto de trabajo: PEÓN

Proyecto: “Conservación de Zonas Verdes, Mantenimiento Urbano y Gestión
de Residuos enla Mancomunidad de Municipios de la Sierra”.

Características:

Dicha plaza está adscrita a la Presidencia.
El  centro  de  trabajo  abarca  toda  la  demarcación  territorial  de  la
Mancomunidad.

SEGUNDA. Modalidad del Contrato

La modalidad de contratación serán los contratos vinculados a programas de1.
activación para el empleo, previstos en la disposición adicional novena de la
Ley 3/2023, de 28 de febrero.
La duración de los contratos no será inferior a 180 días naturales. Si bien, las2.
entidades  beneficiarias  podrán  celebrar  contratos  de  duración  inferior,  sin
que en ningún caso la duración de los mismos sea inferior a 90 días naturales
y siempre que éstos no superen el 40% del importe solicitado. Este límite del
40% no se aplicará a los municipios menores de 500 habitantes.
Podrán realizarse contratos de hasta 240 días naturales de duración, siempre3.
que  se  efectúen  con  personas  demandantes  de  empleo  y  servicios  en
situación  laboral  de  no  ocupadas,  registradas  en  una  oficina  de  Empleo  de
Castilla-La Mancha, que desempeñen funciones de orientación,  formación,
coordinación o dirección de los proyectos. La cuantía de la subvención se
graduará en función de la duración de la contratación.
La  jornada  de  los  contratos  de  trabajo  subvencionados  será  a  tiempo4.
completo y equivalente a la de un trabajador o una trabajadora comparable
de la entidad contratante, sin que pueda exceder de la misma. En caso de
que en la entidad contratante no exista una persona trabajadora comparable
a tiempo completo,  se estará a lo dispuesto por el  artículo 12 del  texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
En el  contrato, que se formalizará por escrito,  constará expresamente su5.
duración, el puesto de trabajo u ocupación a desempeñar, además de una
cláusula que indique: “El presente contrato es objeto de cofinanciación por el
Programa  del  Fondo  Social  Europeo  Plus  (FSE+)  de  Castilla-La  Mancha
2021-2027, con un porcentaje de cofinanciación del 85% de los costes totales
subvencionables”.
En  el  marco  de  los  contratos,  las  entidades  participantes  podrán  prever6.
actuaciones de orientación laboral para el empleo.
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TERCERA. Personas participonates y requisitos

1. Las contrataciones subvencionables deberán formalizarse con personas incluidas
en alguno de los siguientes colectivos:

Personas demandantes de empleo y servicios inscritas en una Oficina Empleaa.
de Castilla-La Mancha, en situación laboral de no ocupadas a la fecha de
registro de la oferta y que hayan permanecido inscritas, como ocupadas o no
ocupadas, al menos 360 días, dentro de los 540 días anteriores a dicha fecha
y que pertenezcan a alguno de estos grupos:

Personas entre 30 y 66 años, ambos incluidos, que no sean perceptoras1.
de prestaciones contributivas por desempleo.
Personas menores de 30 años o mayores de 66 años, en las mismas2.
condiciones  que  en  el  ordinal  anterior,  cuando  tuvieran
responsabilidades familiares, cuando exista informe favorable de los
Servicios Sociales Básicos para su inclusión en el programa o cuando
hayan sido priorizadas por las Oficinas Emplea de Castilla-La Mancha.
Personas entre 30 y 66 años, ambos incluidos, que hayan cotizado en el3.
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, al menos doce meses
dentro de los diez años anteriores a contar desde la publicación de la
orden y que estén inscritas como demandantes de empleo no ocupadas
en  las  Oficinas  Emplea  de  Castilla-La  Mancha,  que  hayan  agotado  su
prestación por cese de actividad o una prestación por desempleo a
nivel contributivo, en el momento de la fecha del registro de la oferta
en las Oficinas Emplea de Castilla-La Mancha.
Personas que, conviviendo con una persona dependiente, pertenezcan4.
a  familias  en  las  que  ningún  miembro  esté  empleado;  y  aquellas
personas inscritas como demandantes de empleo no ocupadas, que
hayan estado fuera del mercado de trabajo por haber sido cuidadoras
de personas dependientes.

Personas demandantes de empleo y  servicios  en situación laboral  de nob.
ocupadas, registradas en una Oficina Emplea de Castilla-La Mancha a la fecha
del registro de la oferta, que tengan reconocido un grado de discapacidad
igual o superior al 33%. A tal efecto, se considera que también presentan una
discapacidad en grado igual o superior al 33% las personas pensionistas de la
Seguridad  Social  que  tengan  reconocida  una  pensión  de  incapacidad
permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez.
Personas  jóvenes  con  baja  cualificación.  Se  consideran  como  tales  a  lasc.
personas con edades entre los dieciocho años y que no hayan alcanzado los
treinta  o  estén  inscritas  como  beneficiarias  en  el  Sistema  Nacional  de
Garantía Juvenil  y,  en ambos casos,  que no cuenten con ninguna de las
titulaciones previstas en el artículo 11.3 del texto refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, para la conclusión de un contrato formativo
para la obtención de la práctica profesional adecuada al correspondiente nivel
de estudios.
Mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género, con lasd.
que deberán formalizarse al menos el 15% de los contratos a celebrar con los
colectivos  incluidos  en  este  apartado 1,  salvo  que no  exista  un  número
suficiente de este colectivo, para alcanzar dicho porcentaje.
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Personas con trastornos del espectro autista y personas víctimas de trata dee.
seres humanos.
Colectivos relacionados en el artículo 1 de la Ley 5/2022, de 6 de mayo, def.
Diversidad Sexual y Derechos LGTBI en Castilla-La Mancha. A efectos de esta
orden, se consideran como tales, a quienes acrediten por sentencia que han
sido despedidos o que han sufrido discriminación laboral por su condición
sexual.
Las personas trabajadoras que, en los cinco años anteriores a la publicacióng.
de esta orden, hayan sido despedidos de acuerdo con los artículos 51 y 52.c)
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, así como los trabajadores
cuyo contrato de trabajo se extinga conforme a lo previsto en los artículos
169 a 185 del texto refundido de la Ley Concursal aprobado por Real Decreto
Legislativo  1/2020,  de  5  de  mayo,  siempre  que  tengan  una  antigüedad
mínima en la empresa o grupo de empresas de dos años. En el caso de
trabajadores con contrato a tiempo parcial o fijos discontinuos la antigüedad
se computará de fecha a fecha desde la fecha de ingreso en la empresa,
hasta la fecha del despido.

2. Al menos el 25% de la totalidad de los contratos subvencionados a cada entidad
beneficiaria,  en  los  términos  previstos  en  este  artículo,  deberá  realizarse  con
personas  en  situación  de  exclusión  social.

Y al menos el 7% de la totalidad de los contratos subvencionados deberá realizarse
con personas en situación de exclusión social que, además, tengan reconocido un
grado de discapacidad igual o superior al 33%.

En todo caso, se considera que, las personas contratadas de acuerdo con el párrafo
anterior,  están incluidas dentro del  25% reservado a personas en situación de
exclusión social.

A los efectos de esta orden, son personas en situación de exclusión social aquellas
que  tengan  acreditada  dicha  situación  por  los  servicios  sociales  de  atención
primaria competentes.

Las plazas no cubiertas en este cupo de reserva, serán ocupadas por las personas
incluidas en los colectivos del apartado 1.

3. Al menos el 55% de las personas a contratar deberán ser mujeres, salvo que no
exista un número de mujeres desempleadas suficiente, con los perfiles requeridos
por la entidad beneficiaria, para alcanzar dicho porcentaje.

4. Los porcentajes mínimos previstos en este artículo sólo serán de aplicación a las
entidades  locales  beneficiarias  con  población  superior  a  los  3.000  habitantes  y
siempre que haya suficientes personas desempleadas de los colectivos a los que se
refieren, para alcanzar dichos porcentajes.

No  obstante,  las  entidades  beneficiarias  con  población  inferior  a  3.000  habitantes
también podrán contratar a los colectivos previstos en estos cupos de reserva. En
todo caso, las personas en situación de exclusión social serán derivadas por los
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servicios sociales competentes.

5.  Sin  perjuicio  de  las  priorizaciones  establecidas  en  los  apartados  anteriores,
podrán participar otras personas demandantes de empleo y servicios en situación
laboral de no ocupadas, registradas en una Oficina Emplea de Castilla-La Mancha el
día anterior al inicio de la relación laboral, que se encuentren incluidas en alguno de
los colectivos relacionados en el artículo 50.1 de la Ley 3/2023, de 28 de febrero, de
Empleos,  siempre  que  no  existieran  personas  pertenecientes  a  los  colectivos
indicados en los apartados anteriores.

6. En todo caso, las personas a contratar deberán ser demandantes de empleo y
servicios en situación laboral de demandantes de empleo no ocupadas registradas
en una oficina  de empleo de Castilla-La  Mancha,  el  día  anterior  al  del  inicio  de  la
relación laboral.

7. La persona seleccionada deberá de estar en posesión del permiso de conducir
clase B en el momento de la firma del contrato.

CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

1.-  La  Mancomunidad  presentará  la  oferta  genérica  de  empleo  en  la  Oficina  de
Empleo de Molina de Aragón con el  plazo de cinco días hábiles de antelación
respecto de la fecha de inicio del proceso de selección que se realice.

2.- Las solicitudes, requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de
acceso en las que los/las aspirantes harán constar que reúnen las condiciones
exigidas en las presentes bases generales para las plazas que se opten, se dirigirán
al/la Sr. Presidente de la Mancomunidad de Municipios de la Sierra (Guadalajara), y
se presentarán en el Registro de entrada de esta Mancomunidad (en horario de
10:00 a 14:00. horas) o bien mediante el procedimiento que regula la Ley39/2015
en el plazo de 5 días hábiles, desde el 1 de junio de 2026 hasta el 5 de junio de
2026.

3.-Las bases del proceso selectivo , así como la correspondiente convocatoria , se
publicarán en el Tablón de Edictos de la Mancomunidad.

4.-La solicitud deberá ir acompañada por:

Fotocopia del DN,NIE para ciudadanos de la UE o TIE en los demás casos de
extranjeros) o, en su caso, pasaporte.
Instancia de solicitud.
Fotocopia de la tarjeta de demanda de empleo
Declaración responsable del solicitante indicando si percibe o no algún tipo de
ayuda y en caso positivo, especificar de qué tipo de ayuda se trata.
Ingresos  para  el  cálculo  de  la  renta  per-cápita.  (Nóminas,  pensiones,
declaraciones de renta….etc)

5.La  no  aportación  de  la  documentación  a  acreditar  dentro  del  plazo  de
presentación de instancias determinará la imposibilidad de valorar y computar los
méritos.  Cuando  no  sea  posible  se  adjuntará  solicitud  registrada  hecha  al
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organismo o entidad correspondiente.

El participante en el proceso que falseará o no pudiera acreditar la información
proporcionada será excluido del mismo.

Se  autorizará  a  que  la  Administración  compruebe  la  veracidad  de  los  datos
aportados junto a la solicitud.

QUINTA. Admisión de Aspirantes

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias  para  las  plazas  ofertadas,  la
Mancomunidad de Municipios de La Sierra, realizará la selección, a través de una
Comisión  de  Selección  de  composición  impar,  garantizando  los  principios  de
objetividad, imparcialidad y profesionalidad.

Su funcionamiento se ajustará a lo  previsto en la  normativa de procedimiento
administrativo y función pública.

SEXTA. Criterios de Selección

El  proceso de valoración de los  aspirantes  se estructurará en una única fase,
consistente en la valoración de los méritos establecidos en la Orden 46/2026, de 7
de abril, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, reguladora de las bases
para la concesión de subvenciones a entidades locales y en las presentes bases
para la contratación de personas desempleadas y en situación de exclusión social,
cofinanciables  por  el  Fondo Social  Europeo Plus  y  se  efectúa la  convocatoria  para
2026 (DOCM Nº 66, de 9 de abril de 2026 ).

En caso de empate se aplicarán, por este orden:

Personas que no hayan sido contratadas en el Plan de Empleo anterior (Orden1.
220/2024)
Mayor edad, con preferencia para mayores de 50 años2.
Mayor tiempo en desempleo3.
Menores ingresos familiares4.
Ser mujer5.

SEPTIMA. Califiación

Recibida la citada relación la Mancomunidad procederá a formalizar el contrato de
trabajo  con  el  primer/a  candidato/a  seleccionado/a  o  en  caso  de  renuncia  o
cualquier otra incidencia con los /as siguientes candidatos/as en base a la lista
enviada por la oficina de empleo.

El resto de aspirantes pasarán a formar parte de una bolsa de empleo por orden de
puntuación.

OCTAVA. Relación de Aspirantes y puntuación. Presentación de Documentos

Los  aspirantes  propuestos  aportarán  ante  la  Administración  (Secretaría  de  la
Corporación), dentro del plazo de tres días naturales desde que se publican en el
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tablón de edictos y en el tablón de anuncios, los documentos acreditativos de las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Quienes  dentro  del  plazo  indicado  y  salvo  los  casos  de  fuerza  mayor,  no
presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno
de los requisitos exigidos, no podrán ser contratados, quedando anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.

En el  contrato,  se  incluirá  obligatoriamente  la  siguiente  claúsula:  “El  presente
contrato es objeto de cofinanciación por el Programa del Fondo Social Europeo Plus
(FSE+)  de Castilla-La  Mancha 2021-2027,  con un porcentaje  de cofinanciación del
85 por ciento de los costes totales subvencionables”.

NOVENA. Periodo de prueba

Se establece un periodo de prueba de los trabajadores contratados de 30 días
naturales.  Durante este período,  tanto la Administración como los trabajadores
podrán poner fin a la relación laboral, sin que ninguna de las partes tenga por ello
derecho  a  indemnización  alguna.  Los  trabajadores  tendrán  los  derechos  y
obligaciones correspondientes al puesto de trabajo que desempeña.

DÉCIMA. Formación de bolsa de empleo

Los  aspirantes  no  seleccionados,  pasarán  a  formar  parte,  por  el  orden  de
puntuación a una Bolsa de trabajo para los supuestos de vacante, sustitución, baja
temporal o renuncia de los aspirantes seleccionados para el Plan Extraordinario de
Empleo.

La  no  aceptación  de  un  contrato  determinado,  sin  causa  justificada,  supondrá  la
automática exclusión de la bolsa del trabajador/a que lo haya rechazado.

La  no  aceptación  de  un  contrato  determinado  de  forma  justificada,  mediante
contrato  de  trabajo  o  baja  médica  oficial,  supondrá  pasar  al  final  de  la  lista.

Los aspirantes que sean llamados en virtud de la bolsa de empleo deberán reunirlos
requisitos establecidos en la base tercera a la fecha de creación de la Bolsa de
Empleo.

UNDÉCIMA. Incidencias

En  lo  no  previsto  en  las  presentes  bases  se  estará  a  lo  dispuesto  en  las
disposiciones  contenidas  en  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  modificada  por  la  Ley
11/1999 y la Ley 57/2003, en el R. D. Legislativo 781/1986 de 18 de abril, en el
RDLeg. 5/2015, de30 de octubre, del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público, enel R. D. 364/1995, en el R. D. 896/1991, y en la Ley de
4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de Castilla–La Mancha.

Contra la convocatoria, sus bases, procedimiento de selección y la Resolución que
ponga  final  procedimiento  selectivo  ,que  agotan  la  vía  administrativa  ,se  podrá
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interponer por los interesados recurso de Reposición ,en el plazo de un mes ante la
Alcaldía, previo al Contencioso-Administrativo , en el plazo de dos meses ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, a partir del día siguiente
a l  de  pub l icac ión  de  su  anunc io  en  e l  Tab lón  de  Anunc ios  de  la
Mancomunidad(artículo  46  de  la  Ley  29/1998,de13de  julio,  Reguladora  de  la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Publíquese esta  convocatoria  de  pruebas  selectivas  y  de  sus  correspondientes
bases en el Tablón de edictos.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE por el Sr Presidente



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20260100 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 100 fecha: jueves, 28 de Mayo de 2026 66

ANEXO I

SOLICITUD  DE  PARTICIPACIÓN  “CONTRATACIÓN  CON CARÁCTER  TEMPORAL  DE
PERSONAL LABORAL PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE INTERÉS GENERAL Y
SOCIAL  DE  LA  MANCOMUNIDAD  DE  MUNICIPIOS  DE  LA  SIERRA  PARA  LA
CONTRATACIÓN DE PERSONAS DESEMPLEADAS Y EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN
SOCIAL, COFINANCIABLES POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO”
PROYECTO: “Conservación de Zonas Verdes, Mantenimiento Urbano y Gestión de
Residuos en la Mancomunidad de Municipios de la Sierra.

PUESTO DE TRABAJO: PEÓN DE SERVICIOS MÚLTIPLES

APELLIDOS Y NOMBRE:

DNI/NIE: MAIL: TELF.:

DIRECCIÓN:

CORREO ELECTRONICO:

LOCALIDAD: CÓD. POSTAL: PROVINCIA:

Marcar con X

 DATOS  DOCUMENTACIÓN A APORTAR  

 Nacionalidad y Edad  DNI, NIE o Documento acreditativo de nacionalidad.  

 Condición de desempleado. Periodos de
Empleo  

-Certificado fecha y periodos de inscripción de la
oficina de empleo.  

-Informe de Vida Laboral  

 

Acreditación de haber agotado
prestaciones por desempleo y que no
tengan derecho a subsidio por desempleo
o que hayan agotado el subsidio por
desempleo o cualquier otro tipo de
protección frente a dicha situación

 Certificado de prestaciones del solicitante emitido por
el SEPE.  

 Menores de 25 años o mayores de 65 con
cargas familiares  Libro de familia, Certificado de convivencia y/o

Informe favorable de Servicios Sociales  

 Acreditación de cotizaciones como
autónomo  Informe de Vida Laboral  

 
Acreditación de ser o haber sido cuidador/a
de persona dependiente. Acreditación de
convivencia con persona dependiente

 Informe de Servicios Sociales  
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 Discapacidad  Certificado de discapacidad emitido por el órgano
competente.

 

 

 Mujeres Víctima de violencia de genero  

La sentencia condenatoria, mientras no hayan
transcurrido más de 24 meses posteriores a su
notificación

 

Resolución judicial que hubiere acordado medidas
cautelares para la protección de víctima, mientras
que estén vigentes

 

A través de la orden de protección acordada a favor
de la víctima, mientras que esté vigente.  

El informe del Ministerio Fiscal que indique la
existencia de indicios de que la demandante es
víctima de violencia de género, hasta que se adopte
la resolución que proceda sobre la orden de
protección.

 

 

Renta per cápita de la unidad familiar.

 

Documentos que acrediten los ingresos de la unidad
familiar

Ingresos a)Nómina de todos los miembros de la unidad familiar
que trabaje.

 b)Declaración de renta en caso de ser autónomos.

 
c)Certificados de prestaciones/subsidios por
desempleo de todos los miembros de la unidad
familiar en edad laboral o certificado negativo en su
caso.

 

 
d)Certificado o documento que acredite las ayudas,
pensiones subsidios…procedentes de organismos
distintos al SEPE.

 

 
e)Documento que acredite las pensiones de alimentos
a favor de los hijos (se considerarán un ingreso más
de la unidad)

 

 
Certificado de la Entidad Financiera o recibo de
alquiler de primera vivienda. (la existencia de
hipoteca de primera vivienda o alquiler se descontará
de los ingresos)

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE PERCEPCIÓN DE INGRESOS

EL ABAJO FIRMANTE DECLARA RESPONSABLEMENTE QUE:
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1.- Los miembros de mi unidad familiar que a continuación se relacionan perciben
individualmente los siguientes ingresos mensuales NETOS:

NOTA: CUANDO EL VALOR SEA CERO, INDICARLO EXPRESAMENTE EN LA CASILLA
PONIENDO CERO.

NOMBRE Y APELLIDOS PARENTESCO INGRESOS MENSUALES NETOS

   

   

   

   

INGRESOS MENSUALES DE LA UNIDAD FAMILIAR  

INGRESOS NETOS MENSUALES:_____
RENTA PER CÁPITA MENSUAL:_______€/MES
Nº DE MIEMB. DE LA U. FAMIL.:_______

Documentación obligatoria a presentar para valorar la renta per cápita de la unidad
familiar:

Certificado expedido por el  SEPE de cada uno de los miembros de la unidad
familiar en edad laboral, acreditativo de si se cobra algún tipo de prestación,
ayuda o subsidio por desempleo, o no se cobra, y en su caso la cuantía.
Informes de Vida Laboral de cada uno de los miembros de la unidad familiar
mayores de 16 años, actualizados, expedidos por la Tesorería General de la
Seguridad Social.

Declaro que son ciertos todos y cada uno de los datos contenidos en esta solicitud.

El  solicitante  y  miembros  de  su  unidad  familiar  abajo  firmantes,  AUTORIZAN  a  la
Mancomunidad de Municipios de la Sierra, al Servicio de Empleo de Castilla La
Mancha  y  al  SEPE  a  acceder  a  los  datos  aquí  declarados,  con  el  objeto  de
comprobar la certeza de los mismos.

FDO:________________________________FIRMA__________________________
DNI_____________________

FDO:________________________________FIRMA__________________________
DNI_____________________

2.- Que no he sido separado del Servicio de Administraciones Públicas, hallarme
inhabilitado y  no padecer  enfermedad o defecto físico  para el  desempeño del
puesto.

En____________________a ______ de ____________________de 2026

FDO:_______________________________________FIRMA_______________ .

SR. PRESIDENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA SIERRA
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS: He sido informado de que
esta Entidad va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la
documentación  que  la  acompaña.  Tratamiento:  ENTRADAS  Y  SALIDAS  de
actuaciones  administrativas.

Finalidad: Tramitar el servicio solicitado. Legitimación: Por interés legítimo y por
cumplimiento de una obligación legal  aplicable al  responsable del  tratamiento.
Destinatarios: Se podrían, si procede, ceder datos a otras Administraciones Públicas
por estar relacionadas con su solicitud. Derechos: En el caso de que usted quiera
ejercitar  los  derechos  que  le  asisten,  deberá  dirigirse  a  la  dirección  De  la
Mancomunidad.

Presto mi consentimiento para que los datos aportados en la instancia y en la
documentación que la  acompaña puedan ser  utilizados para el  envío de otras
informaciones de interés general, o para informaciones que pudieran interesarme o
afectarme.

En Alcoroches a 25 de mayo de 2026. El Presidente.: Rodrigo Calvo Pinilla
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MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD RÍO GALLO

CONVOCATORIA Y BASES REGULADORAS PARA LA CONTRATACIÓN DE
UNA  PERSONA  DESEMPLEADA  Y  PERTENECIENTE  A  COLECTIVOS
VULNERABLES Y EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL - PROGRAMA DE
APOYO ACTIVO AL EMPLEO 2026.

1392

PRIMERA. Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la selección para la contratación temporal de
una persona desempleada perteneciente a colectivos vulnerables, especialmente
paradas de larga duración y que esté en situación de exclusión social, junto con la
presentación  de la  oferta  genérica  realizada al  Servicio  Público  de  Empleo de
trabajadores,  formando parte del  proyecto:  “TRABAJOS RELACIONADOS CON EL
MEDIOAMBIENTE,  TALES  COMO CONSERVACIÓN Y  MANTENIMIENTO DEL  MEDIO
RURAL, GESTIÓN Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS”.

La presente contratación estará vinculada a la ejecución del Programa de Apoyo
activo al Empleo regulado por la Orden 46/2026, de 7 de abril, de la Consejería de
Economía, Empresas y Empleo, (DOCM nº 66 de 9 de abril de 2026. La convocatoria
está  financiada  por  la  Junta  de  Comunidades  de  Castilla-La  Mancha,  por  la
Diputación Provincial de Guadalajara, por el Programa Fondo Social Europeo Plus de
Castilla-La Mancha 2021-2027, por el Servicio Público de empleo Estatal distribuido
por la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales y por la Conferencia
Sectorial de Formación Profesional para las Personas Trabajadoras.

SEGUNDA.- Características de los contratos

2.1.- Los puestos de trabajo a contratar para el proyecto son:

PUESTO PLAZAS OFERTADAS

Peón de servicios múltiples 1

Relación Jurídica: la relación jurídica que ligará a la Mancomunidad Río Gallo con el
aspirante finalmente contratado/a será, Laboral de Régimen General con sujeción a
la convocatoria publicada en el  Diario Oficial  de Castilla-La Mancha nº 66 de 7 de
abril de 2026, la propuesta de resolución provisional de la Delegación Provincial de
la Consejería de Economía, Empresas y Empleo en Guadalajara, para la concesión
de ayudas para la contratación por las entidades locales, entidades vinculadas o
dependientes de las mismas y agrupaciones de municipios Línea 1 – PROGRAMA
APOYO  ACTIVO  AL  EMPLEO,  firmada  con  fecha  19  de  mayo  de  2026,  y  en  lo  no
regulado en ellas,  lo  establecido en la  Ley de Empleo,  el  Estatuto  Básico  del
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Empleado Público y el Estatuto de los Trabajadores.

El contrato se realiza para la mejora de la ocupabilidad y la inserción laboral, en el
marco de los programas de activación. La modalidad de contratación previstos en la
disposición adicional novena de la ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo.

De acuerdo con ello, la contratación de duración determinada estará vinculada a los
programas de activación para el empleo en el marco de un contrato temporal de
causa específica, distinta a las modalidades a las que hace referencia el artículo 15
del Estatuto de los Trabajadores.

Categoría: Peón de servicios múltiples.

Retribuciones: S.M.I., incluida en esta cantidad la parte proporcional de la paga
extra. (1.424,50 euros brutos)

Duración del contrato: 6 meses. 1 mes de periodo de prueba.

Modalidad  contractual:  Contrato  vinculado  a  programas  de  activación  para  el
empleo, regulado en la disposición adicional novena de la Ley 3/2023, de 28 de
febrero, de Empleo.

Jornada laboral: 37,5 horas semanales a jornada completa de lunes a viernes.

2.2.- Son obligaciones de las personas contratadas:

Participar de forma activa en alguna de las acciones de orientación que se lea.
propusieran para su inserción laboral por parte de la entidad beneficiaria o la
Oficina Emplea de Castilla-La Mancha.

Dichas acciones deberán realizarse una vez que la persona ha sido seleccionada
por la entidad, bien con anterioridad al inicio de la relación laboral o durante la
misma, si fuera compatible, o en los tres meses siguientes a su finalización cuando
se justifique debidamente la imposibilidad de su realización previa.

No estarán obligados a participar en dichas acciones quienes acrediten que en los
seis meses anteriores a la contratación han realizado alguna acción de orientación
con  una  oficina  Emplea,  con  una  entidad  local  o  con  una  entidad  vinculada  o
dependiente  de  esta  última.

Realizar,  con  anterioridad  al  inicio  de  la  relación  laboral,  alguna  de  lasb.
acciones de formación profesional en el ámbito laboral contempladas en el
artículo  32  de  la  Orden  46/2026,  de  7  de  abril,  para  las  que  han  sido
seleccionadas o derivadas por la entidad beneficiaria, en coordinación con la
Oficina  Emplea  de  Castilla-La  Mancha.  Las  personas  que  se  encuentren  en
situación  de  exclusión  podrán  realizar  acciones  formativas  de  forma
voluntaria  a  propuesta  de  los  Servicios  Sociales  de  Atención  Primaria.
No  rechazar  o  desatender  de  forma  injustificada  las  actividades  propuestasc.
desde la oficina Emplea de Castilla-La Mancha.
Aportar la documentación e información que se le requiera, a los efectos ded.
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su participación en los proyectos objeto de subvención.

Las personas que están participando en una acción formativa o hayan sido1.
contratadas en el Programa de Apoyo Activo al Empleo de una entidad al
amparo de la Orden 46/2026, de 7 de abril, y renuncien voluntariamente, no
podrán participar ni ser contratadas en el mismo programa de otra entidad o
de la misma entidad, salvo que en este último caso no existieran personas
candidatas.

Asimismo, las personas que estén participando en el Programa Talleres+, regulado
mediante Orden 189/2024,  de 7 de noviembre,  de la Consejería de Economía,
Empresas y Empleo, no podrán ser contratadas ni seleccionadas para participar en
el Programa Activo al Empleo al amparo de esta orden.

3.  El  incumplimiento  de  las  obligaciones  en  los  apartados  anteriores  o  el
falseamiento de cualquier información suministrada previamente a la contratación,
dará lugar a la expulsión del Programa de Apoyo Activo al Empleo y podrá suponer,
en su caso, el inicio del correspondiente procedimiento sancionador, conforme lo
dispuesto en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el
Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000 de 4 de agosto.

TERCERA.- Condiciones de Admisión de Aspirantes

Poseer nacionalidad española o de un Estado miembro de la Unión Europea o1.
del espacio económico europeo, o de cualquier otra nacionalidad, siempre
que cuenten con residencia legal en España y permiso de trabajo.
Disponer del permiso de conducir clase B.2.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto.3.
Los  aspirantes  afectados  por  limitaciones  físicas,  psíquicas  o  sensoriales,
serán  admitidos  en  igualdad  de  condiciones  con  los  demás  aspirantes,
siempre que tales limitaciones no sean incompatibles con el desempeño de
las tareas o funciones correspondientes.

Se deberá aportar junto a la solicitud de trabajo, certificado de minusvalía expedido
por el centro base y debe tratarse de una discapacidad que no impida el desarrollo
de las funciones del puesto de trabajo.

No haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario, del servicio del4.
Estado, de la Comunidad Autónoma o de la Administración Local, ni hallarse
inhabilitado para empleos o cargos públicos por resolución judicial.
No  hallarse  incurso/a  en  causa  de  incapacidad  e  incompatibilidad,  de5.
conformidad con la legislación vigente. Refiriéndose este requisito a la fecha
de formalización del contrato.
En ningún caso podrá trabajar más de una persona por unidad familiar dentro6.
de los puestos de trabajo ofertados al amparo de esta subvención, salvo que
no hubiese otras personas demandantes de empleo en el ámbito territorial de
ejecución de las actuaciones y existieran puestos a cubrir o se acreditara una
situación de necesidad, ante la oficina de empleo correspondiente, mediante
informe de los servicios sociales.
Requisitos específicos:7.
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En todo caso, las personas a contratar deberán ser demandantes de empleo y
servicio en situación laboral de demandantes de empleo no ocupadas registradas
en  una  Oficina  Emplea  de  Castilla-La  Mancha,  el  día  anterior  al  del  inicio  de  la
relación  laboral.

Las  contrataciones  deberán  formalizarse  con  personas  inscritas  en  las
Oficinas de Empleo de Castilla la Mancha como demandantes de empleo, no
ocupadas; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la Orden
46/2026, de 7 de abril, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo,
reguladora de las bases para la concesión de subvenciones para la puesta en
marcha del Programa de Apoyo Activo al empleo y se efectúa la convocatoria
para 2026,  a  través de su Línea 1.  Ayudas para la  contratación por  las
entidades locales,  entidades vinculadas  o  dependientes  de las  mismas y
agrupaciones de municipios, D.O.C.M. núm. 66, de 09/04/2026.

Para formar parte del proceso de selección, será necesario ser persona incluida en
alguno de los siguientes colectivos vulnerables:

PERTENECER A ALGUNO DE LOS SIGUIENTES COLECTIVOS:

Personas demandantes de empleo y servicios inscritas en una Oficina Empleaa.
de Castilla-La Mancha, en situación laboral de no ocupadas a la fecha del
registro de la oferta, y que hayan permanecido inscritas, como ocupadas o no
ocupadas, al menos 360 días dentro de los 540 días anteriores a dicha fecha
y  que  pertenezcan  a  alguno  de  estos  grupos  y  reúnan  los  respectivos
requisitos a fecha de registro de la oferta:

Personas entre 30 y 66 años, ambos incluidos, que no sean perceptores1.
de prestaciones contributivas por desempleo.
Personas menores de 30 años o mayores de 66 años, en las mismas2.
condiciones que el párrafo anterior, cuando tuvieran responsabilidades
familiares, cuando exista informe favorable de los Servicios Sociales
Básicos  para  su  inclusión  en  el  programa  o  cuando  hayan  sido
priorizadas por las Oficinas Emplea de Castilla-La Mancha.
entre 30 y 66 años ambos incluidos, que hayan cotizado en el Régimen3.
Especial de Trabajadores Autónomos al menos doce meses dentro de
los diez años anteriores a contar desde la publicación de la orden y que
estén  inscritas  como demandantes  de  empleo  no  ocupados  en  las
Oficinas  Emplea  de  Castilla-La  Mancha,  que  hayan  agotado  su
prestación por cese de actividad o una prestación por desempleo a un
nivel de contributivo.
Personas que, conviviendo con una persona dependiente, pertenezcan4.
a  familias  en  las  que  ningún  miembro  esté  empleado;  y  aquellas
personas inscritas como demandantes de empleo no ocupadas, que
hayan estado fuera del mercado de trabajo por haber sido cuidadoras
de personas dependientes.

Personas  demandantes  de  empleo  y  servicio  en  situación  laboral  de  nob.
ocupados,  registradas  en  una  oficina  de  empleo  de  Castilla-La  Mancha  a  la
fecha  del  registro  de  la  oferta.  que  tengan  reconocido  un  grado  de
discapacidad igual o superior a 33%. A tal efecto se considera que también
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presentan una discapacidad en grado igual o superior al 33% las personas
pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de
incapacidad permanente en grado de total, absoluta o gran invalidez.
Personas  jóvenes  con  baja  cualificación.  Se  consideran  como  tales  a  lasc.
personas con edades entre los dieciocho años y que no hayan alcanzado los
treinta  o  a  las  personas  inscritas  como beneficiarias  en  el  Sistema Nacional
de  Garantía  Juvenil  siempre  que,  en  ambos  casos,  que  no  cuenten  con
ninguna de las titulaciones previstas en el artículo 11.3 del texto refundido de
la  Ley  de  Estatutos  de  los  Trabajadores,  aprobado  por  Real  Decreto
Legislativo 2/20215, de 23 de octubre, para la conclusión de un contrato
formativo  para  la  obtención  de  práctica  profesional  adecuada  al
correspondiente  nivel  de  estudios.
Mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género.d.
Personas con trastornos del espectro autista y personas víctimas de trata dee.
seres humanos.
Colectivos relacionados en el artículo 1 de la Ley 5/2022, de 6 de mayo, def.
Diversidad Sexual y Derechos LGTBI en Castilla-La Mancha, que acrediten, por
sentencia  judicial  firme,  que  han  sido  despedidos  o  que  han  sufrido
discriminación  laboral  por  su  condición  sexual.
Las personas trabajadoras que, en los cinco años anteriores a la publicacióng.
de esta orden, hayan sido despedidos de acuerdo con los artículos 51 y 52.c)
del texto refundido de la Ley de Estatutos de los Trabajadores, así como los
trabajadores cuyo contrato de trabajo se extinga conforme a lo previsto en
los artículos 169 a 185 del texto refundido de la Ley Concursal aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, siempre que tengan una
antigüedad mínima en la empresa o grupo de empresas de dos años. En el
caso de los trabajadores con contrato a tiempo parcial o fijos discontinuos la
antigüedad se computará de fecha a fecha desde la fecha de ingreso en la
empresa, hasta la fecha del despido.

Para formar parte del proceso de selección, será necesario Tener el
perfil siguiente: Disponer del carnet de conducir clase B1.

Sin perjuicio de las priorizaciones establecidas en los apartados anteriores, podrán
participar otras personas demandantes de empleo y servicios en situación laboral
de  no  ocupados,  registradas  en  una  Oficina  Emplea  de  Castilla-La  Mancha  el  día
anterior al inicio de la relación laboral, que se encuentren incluidas en alguno de los
colectivos relacionados en el artículo 50.1 de la ley 3/2023, de 28 de febrero, de
Empleo,  siempre  que  no  existieran  personas  pertenecientes  a  los  colectivos
indicados en los apartados anteriores.

Todos  los  requisitos  establecidos  deberán  reunirse  en  la  fecha  en  que  finalice  el
plazo  de  presentación  de  instancias.  Asimismo,  deberán  poseerse  todos  ellos
durante el procedimiento de selección y hasta el momento de la contratación.

8.- Causas de Exclusión:

No estar las personas seleccionadas inscritas como demandantes de empleoa.
no ocupadas, en el momento de la contratación.
No reunir alguno o todos los requisitos exigidos en la fecha en que finalice elb.
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plazo de presentación de solicitudes.
No se valorarán aquellas solicitudes a las cuales les falten los documentosc.
exigidos en dicha convocatoria y no se tendrán en cuenta los aspirantes que
no reúnan los requisitos necesarios.

CUARTA. - Forma y Plazo de presentación de instancias

Las  solicitudes  firmadas  (Anexo  I)  para  tomar  parte  en  la  convocatoria  se
presentarán de forma presencial en horario de 10:00h a 13:00h en el Registro
General de la Mancomunidad Río Gallo, sito en Plaza España nº2, 19341 Corduente,
o  forma  electrónica  a  través  d  la  sede  electrónica  de  la  Mancomunidad
(https://mancomunidadriogallo.sedelectronica.es/info.0),  desde  el  día  8  de  junio
(lunes) a 11 de junio (jueves) de 2026.

Las  solicitudes  se  acompañarán  de  toda  la  documentación  justificativa  para  la
valoración  de  la  situación  laboral  y  socio-económica  del  solicitante  y  de  sus
familiares.

Los interesados deberán aportar la siguiente documentación:

La solicitud (en modelo normalizado que será facilitado por el Ayuntamiento o
se puede descargar en la sede electrónica) irá acompañada de la siguiente
documentación:

Fotocopia del  D.N.I.  del  solicitante o NIE y permiso de residencia y1.
trabajo en vigor en caso de personas extranjeras.
Fotocopia del permiso de conducir clase B.2.
Fotocopia de la Tarjeta de Demanda de Empleo del/la solicitante y de3.
todos  los  miembros  de  la  unidad  familiar  que  se  encuentran
desempleados (DARDE).
Informe del Servicio Público de Empleo, en el que conste el periodo de4.
inscripción de desempleo en los últimos 540 días y su situación.
Certificado  del  Servicio  Público  de  Empleo  de  ser  beneficiario  o  no  de5.
prestación  contributiva  o  subsidio  por  desempleo.  (Informe  de
situación)
Fotocopia del Libro de Familia, si tiene cargas familiares.6.
Certificado de empadronamiento de convivencia.7.
Justificante de la situación laboral y económica de todos los miembros8.
de la unidad familiar (mayores de 16 años):

En caso de recibir prestación o no: Certificado del Servicio Público
de Empleo.
En  caso  de  percibir  pensión  contributiva  o  no:  Certificado
expedido por los organismos correspondientes.
En caso de miembros de la unidad familiar que estén trabajando
por cuenta ajena se deberá aportar: Fotocopia de las últimas tres
nóminas de todos los miembros de la unidad de convivencia que
sean trabajadores por cuenta ajena.
En  caso  de  ser  o  haber  sido  autónomo  se  deberá  aportar:
Documento  de  pago  fraccionado  correspondiente  al  último
trimestre  del  ejercicio  económico  anterior,  declaración  del
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Impuesto sobre la renta del año 2023, de todos los miembros de
la unidad de convivencia.

Informe  de  vida  laboral  actualizado  del  solicitante,  que  se  podrá9.
s o l i c i t a r  e n  l a  p á g i n a  W e b
http://www.seg.social.es/Internet1/Index?C1=3
[En su caso] Certificado en el  que conste la fecha de inscripción en el10.
Sistema Nacional de Garantía Juvenil.
[En  su  caso]  Informe  o  certificado  de  reconocimiento  de  un  grado  de11.
discapacidad igual o superior al 33%.
[En su caso] Titulo judicial en vigor y en su defecto informe del Instituto12.
de la Mujer acreditativo de la condición de víctima de violencia de
género.
[En  su  caso]  Informe de  los  Servicios  Sociales  Básicos  de  obtener13.
responsabilidades  familiares,  de  convivir  o  cuidar  personas
dependientes.
[En  su  caso]  Informe  de  evaluación  psicológica  acreditativo  de  la14.
condición de persona con trastorno de espectro autista.
[En su caso] Informe de un servicio público encargado de la atención15.
integral a las víctimas de trata o por entidades sociales especializadas
debidamente  reconocidas  por  las  Administraciones  Públicas
competentes.
[En su caso] Sentencia que acredite que han sido despedidos o han16.
sufrido discriminación laboral por su condición sexual, en el caso de
colectivos relacionados en el artículo 1 de la Ley 5/2022, de 6 de mayo,
de Diversidad Sexual y Derechos LGTBI en Castilla-La Mancha.
Los méritos se valorarán atendiendo a la documentación presentada.17.

No autorizar expresamente en la solicitud de participación (anexo I) para que se
puedan obtener datos de periodos de permanencia en desempleo de los últimos 5
años  o  no  aportar  informe  correspondiente  de  la  oficina  de  empleo  supone  no
obtener  valoración  de  los  periodos  de  permanencia  en  desempleo.

Los interesados informados por el Servicio de Empleo de la Consejería de Economía,
Empresas y Empleo para formar parte del proceso selectivo deberán personarse en
las oficinas municipales EN EL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS y rellenar
la instancia, haciendo constar los méritos que reúnen de aquellos que puntuarán.

QUINTA. - Comisión Local de Selección

La Comisión Local de Selección estará formada por un Presidente, un Secretario y
tres vocales designados por la Mancomunidad.

Los  sindicatos  más  representativos  en  el  ámbito  regional  serán  invitados  a
participar en el seguimiento de la selección de los/as trabajadores/as accediendo a
la información de los criterios de selección y de las personas nombradas por la
Comisión  de  Selección,  igualmente  podrán  participar  en  el  seguimiento  de
desarrollo del proyecto.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal, será de conformidad con
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los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los  miembros  del  tribunal  son  personalmente  responsables  del  estricto
cumplimiento  de  las  Bases  de  la  Convocatoria,  de  la  sujeción  a  los  plazos
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de
los  resultados.  Las  dudas  o  reclamaciones  que  puedan  originarse  con  la
interpretación de la aplicación de las Bases de la presente Convocatoria, así como
lo que deba hacerse en los casos no previstos, será resueltas por el Tribunal, por
mayoría. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de menos de
tres de sus miembros titulares o suplentes, indistintamente y estará facultado para
resolver cualquier duda o incidencia que pudiera surgir durante la celebración de
las  pruebas  selectivas,  y  para  tomar  acuerdos  y  dictar  cuantas  normas  sean
precisas para el buen orden y resultado de las mismas.

A los efectos de comunicaciones, anuncios y demás incidencias, el Tribunal, sea
cual  fuere  el  lugar  de  celebración  de  las  pruebas,  tendrá  su  sede  en  la
Mancomunidad Río  Gallo,  con sede en la  Plaza de España nº  2 de Corduente
(Guadalajara).

El tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas,
para todas o algunas pruebas, Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus
especialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con el
Tribunal y tendrán voz, pero no voto.

SEXTA.- Sistema de Selección. Desarrollo del proceso.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes se reunirá la Comisión Local de
Selección convocada por el Sr. Presidente de la Mancomunidad Río Gallo, con sede
en Corduente (Guadalajara).

En todo caso, las personas a contratar deberán ser demandantes de empleo y
servicios en situación laboral de mandantes de empleo no ocupadas registradas en
una  oficina  de  empleo  de  Castilla-La  Mancha,  el  día  anterior  al  del  inicio  de  la
relación  laboral.

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de un Concurso en el que
se valorará la situación económica, social o de responsabilidades familiares, con
arreglo a los siguientes criterios y prioridades.

1º PERSONAS EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL.

A los efectos de la Orden 46/2026, de 7 de abril, son personas en exclusión social
aquellas  que  tengan  acreditada  dicha  situación  por  los  servicios  sociales  de
atención primaria competentes.

2º PERIODO DE INSCRIPCIÓN COMO DEMANDANTES DE EMPLEO NO OCUPADOS
REGISTRADOS EN LAS OFICINAS DE EMPLEO DE CASTILLA LA MANCHA

Se tendrá en cuenta el tiempo de permanencia en desempleo, de acuerdo a la
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siguiente regla: Por cada periodo adicional de 3 meses en desempleo, por encima
de los 360 días que exige la Orden se otorgará 0,1 puntos, hasta un máximo de 5
años de desempleo.

En consecuencia, la puntuación máxima por tiempo en desempleo será 0,1*16=1,6
puntos.

Para  la  acreditación  es  necesario  aportar  el  INFORME  DE  PERIODOS  DE
INSCRIPCIÓN.

3º CAPACIDAD ECONÓMICA

Se valorará la renta per cápita de la unidad familiar, que se obtendrá con la suma
de los  ingresos netos de todos sus miembros:  si  trabajan por  cuenta ajena o
perciben prestaciones públicas, con el promedio de los ingresos las tres últimas
nóminas, y, si son autónomos o tienen otros ingresos, con la última declaración de
IRPF  dividido  entre  doce.  Se  suman pensiones  por  alimentación.  (Para  ello  es
necesario  la  aportación  de  documentación  justificativa  de  los  ingresos  de  toda  la
unidad familiar).

* La Unidad Familiar: estará compuesta por interesado/a, su cónyuge o pareja (o
situación asimilada) y familiares hasta primer grado por consanguinidad o afinidad
de ambos, que convivan en el mismo domicilio. (Es necesario aportar el certificado
de empadronamiento de convivencia)

RENTA PER CÁPITA UNIDAD FAMILIAR PUNTOS

Ingresos Cero 4 puntos

De 0,01€ a 300 € 3 puntos

De 300,01€ a 600€ 2 puntos

De 600,01€ a 900,00€ 1 puntos

Más de 900,01€ 0 puntos

4º SITUACIÓN SOCIOFAMILIAR

Se  valorarán  las  responsabilidades  familiares,  es  decir,  familiares  a  cargo:  se
consideran familiares a cargo el cónyuge, hijos/as o tutelados menores de 26 años
o personas con discapacidad, que convivan con el/la interesado/a y carezcan de
ingresos.

Por cada miembro a cargo de la unidad familiar se computará 1 punto por
miembro.
Por  cada  miembro  a  cargo  de  la  unidad  familiar  con  una  discapacidad
reconocida de, al menos, el 33%, se computarán 2 puntos.

5º PERSONAS QUE TENGAN RECONOCIDO UN GRADO DE DISCAPACIDAD IGUAL O
SUPERIOR AL 33%



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20260100 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 100 fecha: jueves, 28 de Mayo de 2026 79

Personas demandantes de empleo y servicio en situación laboral de no ocupados,
registradas en una oficina de empleo de Castilla-La Mancha a la fecha del registro
de la oferta, que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior a
33%.

6º VÍCTIMA VIOLENCIA DE GÉNERO

La condición de víctima de violencia se acreditará mediante la aportación de la
documentación prevista en el artículo 3 del Real Decreto 1917/2008- B.O.E. de
10/12/2008-,  en  aquellos  casos  en  que  la  Oficina  no  disponga  ya  de  dicha
documentación o por el tiempo transcurrido haga conveniente solicitarla: sentencia
condenatoria,  resolución  judicial,  medidas  cautelares,  orden  de  protección  o
informe del Instituto de la Mujer (vigencia 2 años).

CRITERIOS DE DESEMPATE

En  caso  de  empate  en  la  puntuación  obtenida  por  los  participantes  en  esta
convocatoria, se acudirá para resolverlo a los siguientes criterios, y por el siguiente
orden:

Personas que no fueron contratadas en el marco de la convocatoria efectuada
mediante orden 220/2024, de 27 de diciembre de la Consejería de Economía
y Empresas y Empleo.
Respecto a los colectivos a los que se refiere el artículo 16.1, párrafos a),b),e)
y f) de la Orden, tendrán preferencia, las personas mayores de 50 años.
Mayor tiempo de permanencia en desempleo.
Menores ingresos de la unidad familiar.
Personas con discapacidad.
Mujeres.
Y entre otros colectivos, tendrá prioridad la persona de mayor edad.

SEPTIMA. - Relación de aprobados, presentación de documentos y formalización del
contrato

La comisión de selección remitirá  a  la  Oficina Emplea la  propuesta  de personas a
contratar, con objeto de que por ésta se verifique el cumplimiento de los requisitos
relativos a inscripción, percepción o no de prestaciones e itinerarios, por dichas
personas para participar en los proyectos.

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, la comisión de selección, hará
pública la relación de seleccionados por orden de puntuación en la sede electrónica
de esta Entidad (https://mancomunidadriogallo.sedelectronica.es)  y  el  tablón de
anuncios de esta Mancomunidad. Dicha relación se elevará al  Presidente de la
Mancomunidad para que proceda a la formalización del correspondiente contrato.

Cuando los  aspirantes  no hubieran sido seleccionados,  como consecuencia  del
número de plazas convocadas, serán tenidos en cuenta y llamados según el orden
de puntuación en el caso de producirse bajas.

A  tal  fin  la  comisión  de  selección  establecerá  la  correspondiente  lista  de  espera

https://mancomunidadriogallo.sedelectronica.es


BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20260100 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 100 fecha: jueves, 28 de Mayo de 2026 80

según  las  previsiones  anteriores,  haciéndola  pública.

Los  aspirantes  de  otros  países  comunitarios  deberán  acreditar  además  los
requisitos  a  que  se  refiere  la  Ley  17/1993  de  23  de  diciembre,  sobre  el  acceso  a
determinados  sectores  de  la  Función  pública  de  los  nacionales  de  los  demás
Estados miembros de la Comunidad Europea.

OCTAVA.- Incidencias

Las presentes Bases y Convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, la jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con
los efectos y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social.

Contra la Convocatoria y sus Bases, que agotan la vía administrativa, se podrá
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la
Presidencia, previo al contencioso administrativo en el plazo de dos meses ante el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Guadalajara, a partir del día siguiente
al de publicación de su anuncio.

Aviso Legal.

De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa de lo siguiente:

Los  datos  de  carácter  personal  que  se  obtengan  de  su  solicitud  serán
incorporados  y  tratados  de  forma  confidencial  en  un  fichero  propiedad  de
esta  Mancomunidad.
Los datos obtenidos en esta instancia podrán ser utilizados, salvaguardando
la identidad, para la realización de estadísticas internas.
Los interesados podrán acceder en cualquier momento a los datos facilitados,
así  como  solicitar,  en  su  caso  su  rectificación  oposición  o  cancelación,
dirigiendo una comunicación escrita, junto con la documentación acreditativa
de su identidad a esta Mancomunidad.

En Corduente, a 26 de mayo de 2026. El Presidente, Fdo.: Fernando Miguel Madrid.
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ANEXO  I  SOLICITUD  DE  PARTICIPACIÓN  EN  LA  SELECCIÓN  DE  PERSONAS
DESEMPLEADAS  VULNERABLES  Y  EN  SITUACIÓN  DE  EXCLUSIÓN  SOCIAL  -
PROGRAMA  DE  APOYO  ACTIVO  AL  EMPLEO  2026

“PROYECTO: TRABAJOS RELACIONADOS CON EL MEDIOAMBIENTE”
OFERTA DE EMPLEO: Peón Servicios múltiples
SOLICITANTE:  

Nombre y apellidos:  

DNI/NIE:  

Domicilio:  

Teléfono/s:  

Correo electrónico:  

Nivel de estudios:  

¿Ha sido envido/a por la Oficina Emplea 1. Sí 2. No

¿Ha sido contratado/a en el Plan de Empleo 2025, en el marco de la
convocatoria efectuada mediante orden 220/2024 de 27 de
diciembre de la Consejería de Economía y Empresas y Empleo.

1. Sí 2. No

DOCUMENTACIÓN ADJUNTADA:

La solicitud, se acompaña de copia de la siguiente documentación:

1.- D.N.I. del solicitante o NIE y permiso de residencia y trabajo en vigor en caso de
personas extranjeras.

2.- Permiso de conducir clase B.

3.- Tarjeta de demanda de empleo del solicitante. (DARDE)

4.- Certificado de periodos de inscripción en desempleo (últimos 540 días).

5.-  Informe  del  Servicio  Público  de  Empleo  de  ser  beneficiario  o  no  de  prestación
contributiva o subsidio por desempleo. Informe de situación.

6.- Libro de Familia, si tiene cargas familiares

7.- Certificado de empadronamiento de convivencia.

8.-  Justificante  de  la  situación  laboral  y  económica  de  todos  los  miembros  de  la
unidad  familiar  (mayores  de  16  años):

En caso de recibir prestación o no: Certificado del Servicio Público de Empleo.
En  caso  de  percibir  pensión  contributiva  o  no:  Certificado  expedido  por  los
organismos correspondientes.
En caso de miembros de la unidad familiar que estén trabajando por cuenta
ajena se deberá aportar: Fotocopia de las últimas tres nóminas de todos los
miembros de la unidad de convivencia que sean trabajadores por cuenta
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ajena.
En  caso  de  ser  o  haber  sido  autónomo se  deberá  aportar:  tres  últimas
nóminas o Declaración del Impuesto sobre la Renta del último ejercicio.

* La Unidad Familiar: estará compuesta por interesado/a, su cónyuge o pareja (o
situación asimilada) y familiares hasta primer grado por consanguinidad o afinidad
de ambos, que convivan en el mismo domicilio.

9.- Vida laboral actualizado del solicitante

10.- [En su caso] Informe favorable de los servicios sociales o acreditación de la
priorización  por  la  oficina  de  empleo  o  documentación  acreditativa  de  tener
responsabilidades  familiares,  de  convivir  o  cuidar  personas  dependientes.

11.-  [En  su  caso]  Informe  o  certificado  de  reconocimiento  de  un  grado  de
discapacidad  igual  o  superior  al  33%.

12.- [En su caso] Certificado en el que conste la fecha de inscripción en el Sistema
Nacional de Garantía Juvenil.

13.- [En su caso] Titulo judicial en vigor y en su defecto informe del Instituto de la
Mujer acreditativo de la condición de víctima de violencia de género.

14.- [En su caso] Informe de evaluación psicológica acreditativo de la condición de
persona con trastorno de espectro autista.

15.- [En su caso] Informe de un servicio público encargado de la atención integral a
las  víctimas  de  trata  o  por  entidades  sociales  especializadas  debidamente
reconocidas por las Administraciones Públicas competentes.

16.- [En su caso] Sentencia que acredite que han sido despedidos o han sufrido
discriminación laboral por su condición sexual, en el caso de colectivos relacionados
en el artículo 1 de la Ley 5/2022, de 6 de mayo, de Diversidad Sexual y Derechos
LGTBI en Castilla-La Mancha.

17.- Otra documentación:…………………………………………………

LOS MÉRITOS SE VALORARÁN UNICAMENTE ATENDIENDO A LA DOCUMENTACIÓN
PRESENTADA

EL ABAJO FIRMANTE:
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DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:
• Que no desempeña ningún puesto o actividad en el sector público o privado incompatible con la actividad
a desarrollar o que requiera reconocimiento de compatibilidad.
• Que no ha sido separado del servicio mediante expediente disciplinario de cualquier Administración
Pública.
• Que no ha recaído sobre la resolución de expediente sancionador expedida por la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social, a los efectos de consideración de sanción accesoria de exclusión del derecho a percibir
prestación económica y en su caso de ayuda por fomento del empleo durante el año 2025, e igualmente
exclusión de derecho a participar en acciones formativas en materia de formación profesional ocupacional y
continua durante el año 2025.
• Que no ha recaído sobre él sanción accesoria de exclusión para participar en acciones formativas en
materia de formación profesional para el empleo.
• Que no padece enfermedad ni defecto físico que impida el normal desarrollo de las funciones del puesto
de trabajo.
• Que cumple todos los requisitos establecidos para acceder a la presente convocatoria y la formalización
de un contrato acogido a las ayudas por ella reguladas.
• Que reúne el resto de los requisitos generales de la convocatoria.
• Que los datos, información y documentación que se aportan son ciertos, aceptando la exclusión del
proceso por incumplimiento de los requisitos recogidos en las bases y asumo las consecuencias que se
puedan derivar de lo contrario.
1. EXPRESA COMPROMISO FIRME de prestar el trabajo efectivo, de acuerdo a las instrucciones recibidas.
1. AUTORIZA a la Consejería de Economía, Empresas y Empleo de la JCCM y a la Mancomunidad Río Gallo a
recabar de las distintas Administraciones Públicas cuantos datos sean necesarios para acreditar el
cumplimiento de los requisitos y condiciones derivados de la presente solicitud.

Corduente, a ………de ……………..de 2026

Firmado:_______________________________

De conformidad con el Reglamento Europeo de Protección de Datos (GDPR) y la Ley
3/2018 de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, los
datos personales aportados serán incorporados y tratados en un fichero de carácter
administrativo,  pudiendo  ejercerse  los  derechos  de  acceso,  rectificación,
cancelación y oposición ante el Registro General de la Mancomunidad Río Gallo, con
sede en la Plaza España nº 2 C.P. 19341 Corduente.

Puede consultar más información sobre el tratamiento de datos en la dirección web:
https://mancomunidadriogallo.sedelectronica.es


